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G AC ET A 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año Xl 14 de julio de 1924 Núm. 27 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

En los días 9 y ro de julio se reunió esta Comisión. 
La scsión del dia 9 fué pn:sidida por el IUre. Sr. Te
niente dc Alcalde D. José l1 onsa, y asistieron los ilus
iles Srcs. Teuieutes dc .\lc-aide D. Alberto I,ópez, don 
Juau Nuolart, D. Francisco clc P. lHolius, D. Fen1ando 
Tallada, D. Juan Salas J\ntóu, D. Federico Camp, don 
Alberlo Blasco y D. Atllonio Zamora, y el interyen
tor dc.: fondos municipales. A la junta del dia 10, qne 
fu~ pn.:;;idida por el Excmo. Sr. Alcalde, D. Feruaudo 
AIYarcz dc Ja Campa, concurrieron todos los exprcsados 
Tenieutcs de Alcalde, a ·exccpci6n del Iltn.•. Sr. López. 
Dej6, lambién, de concurrir el iulen·cutor dc fondos 
municipnles. 

Sc adoptaron los siguicntcs acuerdos : 
- Aprobar el acta de la scsión anterior. 
- .)Jauifcstar a la COlllpaüía de los Ferrocarriles del 

Nortc que el Ayuntamicnto se ha euterado con gran 
satisfaccióu del becho de habcr trasladado a Santander, 
cu segunda, pagando mcdio billete de tercera, a los 
alumnos dc las Colonias escolares de BarccloJJa, y pu
blícar en -la prensa una nota oti ei osa laudatoria para 
que inicialins de este ordcn no eaigan eu el olvido. 

- Que el Jugar de rcunióu para la Yisita que debe 
baccn;c mañaua, jue,·es, al Morrot sea en las Casas 
Consi~torialcs, fijando la hora de Jas 4.30 para la ''isita, 
y cncarg:'mdose al jefe dc Ja Sección de Fomento que 
circule B. L. M. a los seiiorcs de esta Comisióu y de 
las dos tlc Obras públicas. 

- Que las oficinas dc Hacienda propo11g3.11 a esta 
Comisión qné sen·icios del Eslado, que boy tienc a su 
cargo el Ayuutamiento, clcbcn desaparcccr; ello en 
cumplimieuto de una circular dc Ja Dirección general 
dc· Administración que ha aparecido en el Boletin 
Oficial. 

- Autorizar al lclrado Luis Serruhima y al procu
rador José M.n Fages, defensor y represl..'nlantc del 
Ayuntamiento, para que, dc acuerdo cou la ddcnsa y 
leprcscntación de la Compaiíia General de Tdéfonos, 
sociedad anóuima, pida la snspeusión del curso de los 
autos de juicio civil ordinario que dicba compañía, a 
cousccucucia del fallo del Tribuual de lo Contencioso, 

ha promo't"ido contra cstc .-\ ynutamienlo en reclama
dón dc los pcrjuicios, a cuya indemuización fu(• coude
nado el l\Iunitipio por clicho fallo, para iukntar una 
ucgoci:tción amistosa an·rca de la cotlsi~tencia y cnau
tía dc los alttdidos perjuicio;;, con fncultall, qm· t•xprc
>;aml'lltc se confiere al prot·urador Sr. Fages, para rali
ficar~l· autc el Juzgado en l'I l·~crito de su~pcn~iún, prc
st:ntando c-c:rlificación del prc~ente acuenlo. 

- En mt·rito~ dc nua nola dd director dd .:\Il'tropo
litano rclatint a la cjeLuei{m de obras alecla~ ni mi~mo, 
y que ~<: hulla infonnadn pm el ingeniero Sl. Sitges, 
el cua! propoue unai'\ prescripciones como tm•tlificación 
y .ampliación de las condieiones dc los acnerdos rcla
tivo.~ a lns obras de la Rambla y de la \'ía Layetana, 
autorizar la construcción elet pozo de la plaza de Be
renguer y conceder uu YOto de confianza al c..xcclen
t.ísimo Sr. "' lcalde y al lllrc. Sr. :\'ualart con objcto de 
que ddt:rmineu el meuor plazo posible pam la rcaliza
ci6n de las obras de la Rambla. 

- Dnda cueuta de las c-omm1icacioncs del Gobicrno 
ci,.¡¡ ·k e~ la provincia rclatiya,.; a la direccióu dL enanto 
afecto a subsistencia.<;, dc Ja que se hace cargo el re
fet i do t'entro oficial, se • a cordó acatar tal rc;;olución 
y que ;;e dé cueuta de ella al pleno del AyuHlamiento, 
trasladandosc, adcmas, las mencionadas comunicacio
ncs a los directores de 1\fataderos r demas cculros dc 
abaslu:; m u uicipales. 

- Accrca del coutrato c:xislcutc entre esta Corpora
ciúu y la Asociacióu ue Camiceros, y en atención a 
uo haber pcdido esta entidatl la rescisióu, como cqui
,·ocarlamcnte !"C afinna en una de las comunicaciones 
del Excmo. Sr. Goberuador ch·il de j del actual, se 
aconló r_.mitir una comunica< ión a la mencionada nuto
ritla<l inll·resaudo tcuga a bien dispou~r lo que estime 
COliVt:nicuk, tauto respecto dc Ja indicada rcscisión 
como tle la <le,·olucióu ck la fianza de soo,ooo ptas. que 
ticne cuu~tiln1da en las arl'as muuicipalcs. 

- Concctler quince dias de licencia al litre. Sr. Tc
nieutc dc Alcalde D. Jos(. l'onsa. 

- Ilahcr Yisto cou sati~faccióu los trabajos rcaliza
do:; por el arquitecte municipal Sr. Sellés cu la rcdac-
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dón dc Ja~ nue\"a~ Ordenanzas relativas a obras par
licularcs aprobadas en esta misma sesión. 

- Aprobar la reJación de las facturas de un mes 
dc los sen icios dc acarn:os de Beneficencia e Higiene 
prestados por Ja socíedad anónima Gatell, según con
halo. 

DESPACHO OFICIAL 

Acct:der a Jo solidtarlo por el Titre. Sr. Janer, intc
resaudo lic.:cncia para poder ausentarse al extranjero, 
por molivos dc salttd, clesde el día 10 del actual al 3t 
del próximo agosto. 

Hutcr:usc con satisfacción de una comunicaeión 
dc Hduanlo Brown clando, en nombre de la Asociaci6u 
Intel·uaciona1 dc Profc!4ores e ln"estigadores dc Al:icul
tura y en el suyo, la~ mas expresivas gracias de aquella 
Asociación y de los delcgados extranjeros del segtmdo 
Cougrcso y Exposici6n J\IuudiaJ de A vi cultura por la 
hospitalidad recibida en esta ciudad cou motiYo del 
rdl·rido certamen, y cxprc;;audo, a la vez, el desco dc 
que la Exposiciún que se celebrara eu Barcelona en 
ro~6 Sl':t un completo &xito, a cuyo fiu ellos, g-ustosos, 
procurar{\11 daria a conocer lo mús ampliament(· posiblc. 

-- Diós~ cu~:uta de un oficio del Gobierno ch·i! tra~
latlaudo uua R. O. del .i.\linisterio de Ja Gobernacióu 
f•or la \jllC sc autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad 
rara que ¡meda \'Cnder a la sociedad anónima Tibidabo 
la pareda dc tcrreuo situada en la cumbre de la mon
taiia dc dicl10 nombre con fachada a la plaza superior 
del funicular y nl cdilicio eonocido por «Pabcllón dc la 
J\c·ina•, empl:vado en el mísmo terreno, por el precio 
g lobal dc 25,2no ptas., y ron el objeto de que la pareda 
inclicada ~>e dc"tinc ~11 ensanche fut..uro de la eslaciún y 
clc111 às ucccsicladl'S del servício dc la referida socicdad. 
(Sc nconló el cntcrudo y que pase a la Oficina dondc 
obrau los autccctlcntcs.) 

D:u-~c por entemda, y contestar en el scutido dc 
:~gnulcrcrl a, una con~ttnicación del presiclente de la 
Unióu lnll'rnadonal dc Trandas y Camino~ de lderro 
tlc intcn::s local, acusando recibo del oficio dc la Al
raldia dc ~ clc juuio últitno, y particípaudo que comu
nicar;\ a los micmbroo; de dicha Unión la propuestn dc 
que el próximo Congreso se celebre en Barcelona. 

- Aprobar un oficio del ntre. Sr. D. Miguel U~eros 
¡ iclicndo liccncia para ausentarse de esta capital, desdc 
el dia 20 dc los corrientes a, dia 14 del mes de agosto 
próximo, con objcto de atender a asnntos particulares. 

Dnda l'Uentn de un ofirio del señor prcsidcnte 
de la Camara Mercantil comunicando la oposicióu de 
didm nttidacl a que sc proceda a Ja apertura dc un 
'lrroyo para paso de carruajes en el paseo central de 
la Ran1bla, {rente a la calle de Fernando, se acordó pa
sara al potJt•utc de Obras pública.-; y Alumbrado. 

- Pcdir antcccdl.'nlcs sobre Ja organización dc los 
scrvicius a que sc refiere el siguieute oficio del excc
kntísimo Sr. Alcalde: cDesigiJado el persoual que, como 
todos los aüo~, presta el servicio de vigilancia y sal\'a
mcnlo en las playas duraute la temporada de baños, 
precisa. determinar la cousignación con cargo a la cual 
clcbcn ser abonaclos los jomales e indemnización por 
la barca à contar desde r.• de los corrientcs eu que 
l1:1 comcnzado a regir el Presupuesto ordinario para 
1924-25. '""'\ Y como quiera que en este Presupue5to figu
rn en una' partida g1obal todo el gasto de personal del 

~,.n·ic.:io dc inccnclios y de saiYamento marítimo que en 
anlcrion.::' l'resupucstos estaba especificado, esta Alcal
dia ticnc èl honor de proponer a Ja litre. Comisión Mu
nicipal l'cnnancnte se sin·a acordar, si así lo estima 
pcrtineutc-, que los rell!ridos jomales e indemnizacióu 
~e nboncn, bnsta terminar la temporada, con cargo a 
1.1 almlidn tonsig-nacióu global, que figura cu el cap. 2.", 
art. 3·"• partida única del Presupuesto boy en vigor.» 

- Couc~c\cr un voto de confianza al Excmo. Sr. A 1-
cahlc para que ]Jaga la desiguacióu iutercsada cu la 
siguicntc comunicaciótJ, subscrita por el Sr. Contle dc 
:San la María de Pomó; : u Excm o. Sr. : Dc conform idad 
a lo indicado por V. E. en la visita que hemos lcnido 
el honor dc haccrle, me es grato recorclarlc que, cou 
d clcseo de <lar a la próxima Fiesta dc Ja Raza el 
mayor esplendor y caracter oficial e íntegramente na
cional po~iblc, la:; cnliclades Centro Aragonés, Círculo 
dc·l Ejército y '\m1acla y "Cníóu General Hispano Ame
ricana han dcsignado, rcspecth·amcntc, a los distin
gnido~ Srcs. 1\Iacho, dc \'al y Rodríguez; Conde, ()arri
do del Oro y Carpiutero; DL Pérez Agudo, López Za
nalanga e infrascrito, hourado benévolameute con la 
Pn.:sidcm:ia, para que sc pusieran de acuerdo con las 
s upn mas antoridadcs cle esta ciudad, según lo han 
hccho ya. - \' ;;icndo la cohboración de este cxcclen
tísimo i\lunicipio una de las mas preciosas y esenciales, 
rogamos a \'. E. se digue nombrar al efecto a tres cali
ficadas per,;onalidades de su setiO, a cuya disposicíón 
nos ¡wncmo~. • 

SECCION DE GOBERNACION 

PERSONAL 

1\bunar a J\lagdaleua CaniÍct'r, vi ltda clel escríbieutc 
1\ntonio llom~ 'l'ulla, la paga del mes de mayo último 
('fi que fallecí6 el causante, y, a partir dl.'l día r.• dc 
ju11Íll pr6ximo pa~atlo, la pcn~ióu aunal de 828'r2 ptas., 
y u ])olores OliYa, \"Íuda del escribiente José J.apcyra 
Robert, la paS!a del mes dc juuio en que falleció el 
rnu~anll', y, a partir del día r.• del corrienic mes dc 
julío, la pt:usión anual de r,228'u pta.'>. 

Declarar jubilados al médico numerario José Tu
rell, con el habcr pasivo anual de 3,015 ptas., y al gnar
tlia urbnno Ra món 1\Iolous Teixidó, con r ,642'50 ptas. 

Coucedcr un mes de liceneia a los siguientes fun
cionalio~ : A lo~ auxiliares Rafael Bueño Sanchez, José 
~ubirann, Viccutc Fages, Antonio Olh·eres Nou y Luis 
Corbera Cuillanto; a los escribientes Alfonso l\Iedrano 
L~uua, l'ek:'lino Casals Sabadell, Eloy Díaz Garcia, 
Hu:-;l·bio del Olmo Tejaua, Víctor Vehrle, Federico Sa
la~ A \garra, Rosn.rio dc la Torre y Santiago Ant em Ba
la!'ch ; a\ encargado de Ja oficina del Inst1tuto Munici
t•al dc Higiene José Camps Sot; al oficial primero 
Alfonso J)amínns; a los oficiales segnndos josé Frcixas, 
José Lloveras Sebastia, José Gimeno Delgado y Ramón 
iHartorcll; al médico mtmerario cle término Víctor Solcy 
t:cll ; n los ~·ctcrinarios Fraucisco Vilalta .M:oragns y 
]llsl'- Drmli,; .Mort, y al onlcnam,a Julí{m Agut. 

Aclelnnlar al oficial encargado de Ja Mayordom{a 
las cantidacles de 2,000 y 3,000 ptas. para ateuclcr al 
pago dc• los jornales de las mnjeres encargadas de la 
limpieza de la:-; Casas Consistoriales y para la adqui
sic:ión de efectos timbrados, respectivamente. 
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HIGIENE Y"'BE'!\TEFTCENCB. 

Conccdt•r un plazo de tres meses, a contar desde el 
dia de la notJlkación de este acuerdo, para efectuar irre
misiblcnwntc el traslado al extraradio, a los dueños 
de Yaqucrías que hayan sido clasificadas como malas 
por sn~ condiciones ; un plazo de seis meses para las 
medinnas :r uno de nucvc para las bue11as; sin que 
c!'la (okrancia signifique reconoC'imiento alguno de la 
cxistcncia dc l~t vaqueria 11i otorgue permiso expreso ni 
tñcito pam pcrmnneccr en la zo11a pmhibida, ruera del 
plazo q ue por cstc acuerclo sc concede. 

- Aprobnr las signie11tcs fa.ctnnts : 
Dc J. Viusa, dc 76'so ptas. ; dc F. Lasús, dc 4.58'70, 

1,079't1C', IÍ(J7'9o, 617'7.5 v r,o65'4o, y dc J. Lasús, dc 
476':¡o rtn~.' por SU11lil1istros e[ectuados pat'a el Asilo 
del Parqne. 

- Poucr :¡ disposidbn t1c la D irección dc la Casa dc 
l\fatcnwlogía la cautidad de 500 ptas. para el Javado 
de ropa y ga,;tos nu:uorcs lJrgentes. 

P•mer, asimismo, a disposíción del director del 
Asilo ch'l Parquc, a fiu ck que en el actual ejercicio 
~iga fundonauclo normalmente dicho Asilo, la Comi
saría, d ·ísilo dc Port y los Albergues, 1'1 cantidad de 
Ll 1400 plas. 

Conceder al mozo del Dispensario de Otorrinola
ringologia :\ ntonio Ferré el derecho a disú11tar, con 
caràcter cle \'i\'ieuda particular, una de las dos habita
ciont•s cle qnc se dispc11e en el local del Dispe11sario y 
que 110 sc 11ecesiiR para los servicios del mismo, siu que 
ello signifiq,le Mrecho alguno, y con ]a obligadón dc 
dcjar Ja hnbiladón en cuanto ::;e le avise; debiendo, 
como compensación, vigilar constantemente el material 
y el in!'lrumental , lilitpiar el local y muebles y asístir 
a los cnfcrmos operadqs dmante el tiempo qne medie 
enl• e Ja opcr:•ci61~ y l1auer reacdouado convenien temen
lc ptli'H ser llc\'ados a sm: domiciHos. (Se aprobó, asimis
mo, 1111:1 emuienda que cleda así : «sin derccho a luz 
eu su ltabitacióm.) 

- Apmbnr la rclaci6n de gasto~ de lecbe y material 
del Institnln de Mntcrnolog-ia, rclativas :ü mes de junio 
último, dc importe, en jnnto 6,427'5::; ptas. 

1\probar, a los <:>fectos 11ecesarios y en virh1d dc 
l•aber sido hallaclns conformes por los delegados del Ca
hildo Catcclntl y los tle cste Ayuntamiento, las cuentas 
del Hospital de la Ranta Cruz, corresponcheutcs a 1923. 

- ConcctlLr quince dias de licencia a los médicos 
Fraucisco Palau, José Vonch, Joaquín Saladrich, Fran
cisc:o Vih1llongn, I.uis Ruiz, l\Iiguel Juny, F. Jomel, 
Alfrcrlo !\mau, Joaquín Anglés, Antonio Riera Sallent, 
AIIredl"' ( arulln, José Torelló, Jajme Torelló, Federic:o 
Yaiicz, Jum1 Doménccb, José Paquez, J. Ribas Casas, 
l\foth>slo Tost, Rafael Sallent, José Torner, Tomas Pu
lllm·ola, Tmnfts Tnc;ó, Autouio Balta, Luis Bernet, Juan 
Matas, JosL' l\Ionlmany, \Venceslao Marín, Fcmantlo 
Hausmann, Rafael Dalí, Frandsco Espadaler, EmiHo 
Fernandcz, Dam i fm Martí, Jai me 1\Iariné, lsiclro 1\larco, 
Anto11io Joumandrcu, I~uis E lias, E.o;teban Díaz, Joa
quín lloms y Francisco Molleda; y a Jas comadronas 
Maria Rig·ol, (~cuovcva Pastoret, Dolores Cah-et, Ursu
la Badfa y 1\gnslina QnCI·olt ; entcndiéntlose otorgadas 
cstas liccncia!' con la limitación de que no podt·{\n 
haccr uso dc ella::; mkntras no ha~:a supernumerario que 
les snbslituyn, y pmliendo ser llamados en cualquicr 
momenlo si las necesidades del servicio lo exigíeran. 

CEME~TERIOS 

Anticipar 2,000 ptas. líqnídas a la 1\Iayordomía mu
nicipal para satisfacer los gastos de tran\'Ía a cmplcados 
dc Cemcuterios. 

ESTAnfSTICA Y POI.ITICA ~OCTAL 

Juclnit cu <:>1 padrón de habilanles a Margarita Co
dina Vilarasnu, Mcrcedcs Mallol Codina y Dolores Car
tró Colomer, con domicilio eu el piso ptimero, ptterla 
primcra, tk la casa n.0 43 de la Rambla cle Cataluña; 
a Cnrull'n dc la Pucnte A ndré~, eu el piso scgundo, 
pncrta sc>gunda, clc In n.• 662 de la calle de las Cortes; 
a Canncu 'Pons I.obalo, eu el piso segnudo, puerta pri
mc>ra, dc la 11.• 42 de la dc Poniente. 

- Rcctiticnr en los antecedentes del padrón de lla
hilantcs dc rc¡2o el nombre de pila de María Blasco Al
marich, por el de Marina Blasco Almerich. 

COMPRA S 

Aprobar las relaciones de facturas abonadas durautc 
los años 19 23-:!4 a induslTiales que han snministrado 
~éneros adqniridos por e~le !\egociado, ya directameute 
ya por mcdinción de la Mayordomía, para distintas dc
pendencias municipales. 

SECCTóN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Desestimar la solicilud presentada por el abastc
cedor .Tosc.\ flcrrajorclía, 'mln1festandole que no proceòe 
abonarle 1::~ :;uma dc 382 plas .. importe de los daños y 
gnslos que cnnsó nna res cle su perteuencia al escaparsc 
del Matadcro ncucral, por no babcrse snjetado a los 
pret·eptos rcglmneutarios vigentes para la entrada de 
reses. 

<\dicionnr a la tarifa del Mercado de Ja Barcelo
neta un Htlcvo pucsto, scñalado con el 11.0 102 bis, des
tinanclolc a In '\'Cnla rle especies, con el alquiler y típo 
rlc suhasta de 10 y 200 ptas., respecti,amcnte, que son 
los que tíenen asígnados los de su clase, habilitando 
para dlo el espado de terreno libre existente entre 
los n.• 102 y 103 dc dicho centro de abastos y adosado 
a la rcja que circuuda el mismo ; que dicho puesto se 
anunci<:> en la primera subasta que se celebre eu cstn.c; 
Casa~ ('ousislorialcs, bnjo los tipos antes n1endonados, 
lmciéndo~c constnr en el pliego el~ condiciones que el 
que resnlte :uljudicatario dcbera construir a sus costas 
l'1 pucslo d<:> rcfcrcncia, ajust{mdose al emplazamiento, 
dimensiones y demés in«trucciones que le tijc el direc
tor gcnc>ral ck los Servicios técnicos, y cotmmicarlo a 
flcruudilw Bl·nfa~ Piqu<:>rns, como resolución a su ius
tancia, !;in que cslo siguifique qu~ se le conceclc derc
cliO dt> pt'Ïoridacl rle ninguna clase. 

- Acccdicnclo n la Mlicitud de RueuaYentura Cln
VI..'rla l~osc\1, en la autorizacióu que le fué concedida 
en Consi!:'to1 io de 6 de julio de 1921 relativa al sacri
ficío de ganado de cercla conjuntamente con los seño
res Luis Delcor y José Duran, substituir este último 

.. 
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¡•or el industrial Juan Pons Rusca, eutendiéndose, por 
tanto, la c·onct·sión a fa,or de BuenaYentura ClaYería, 
Luis Dclèor y Juan Pons para poder sacrificar en el 
Matadcro dc Ccrdos, conjuntamente y a solas, un pro
nH:dio diario dc cinco reses de dicha dasc de ganado, 
s in it'·ncloles en garantía el depósito coustituído en la 
Caja municipal. 

- Conceder a faYor dc los señores que !;e iudican los 
traspasos en 'ida de los pues tos de los 1\lercados si
gnicnl<:s : A je~i'1s Ralairanca, el n.• 386 del de Bau 
Jos(·; a Teresa 'Marqués, el n.0 (y¡o del mismo 1\Icrcado; 
a EncarnadóH Beltra11, el n.0 597 del de Santa Catalina; 
a jonqnit1 Vilaplana, el u.• 37 del dc la Conccpción, y 
a l\nlonio Auglés, el JJ, 0 49 del de la Abacería Central. 

- A ulori¡~.ar el traspaso por sucesióu, a favor dc 
Francisc-o Claramunt, del puesto n.• 20 del 1\Iercado ck 
San A nlonio. 

Conccòcr pcrmiso a Fraucisco Domingucz para 
a·alizar obras en el pucsto u.0 III del Mercado dc la 
Uniún. 

- Olor)!ar autorilacióu a José Beuayeut para sacri
ficar uu promedio diario dc dncuenta reses ]anares y 
cabrías en el :\Iataòero (;eueral por haber coustilnído 
l'I dcpcí~ito dc r ,oro ptas. y hallarse den tro de los tér
minos fij:ulos cu el acuerdo consistorial de 7 dc junio 
dc 192:!. 

IN GRESOS 

Rciulcgrnr a Jaime Santoma 17r'or ptas., diferencia 
<'nln:. las 540 que pagó en couceplo de clercchos dc 
alcantarillado con moth·o de su instancia solicitando 
J>l rm iso pn ra In constmcción de 1ut albaiial de desagüc 
en la casa n." 117 de la calle de Galileo y 36S'99 pias. 
que ch.:bla satisraccr, scgúu re.sulta del infonnc Ja
cnH:üivo. 

- En mérilos de la insta11cia ptoducicla ¡1or Fcr
namlo Dom(•ncch, subscrita por otros dueños de los cs
tahlt:<:imicntos del nuno òe café dc la calle del Marqués 
eh:! Dncro, lrozo comprcnclido desde la dc Viladomat 
a In Ronda dc Sau Pablo, solicitando permiso para la 
celchr,Jción de unas fiestas eu el mencionado trozo des
dc 18 dc juuio a 30 de septiembre, :C.in pago de derechos 
pm lA.; mcsas dc café colocadas eu la \'Ía pública, acce
dcr a la peticióu por el perlodo que media desde 18 dc 
junio a w del propio mes, tenicndo en cuenta su carac
tcr dc fiesla de barriada, y autorizar los expresados 
fl•stejo~ a partir de J.0 del actual, debíendo los solici
tanlcs snli~faccr el arbitrio correspoudientc a las mesas 
el!' café qut• ~e coloqucn eu la ,-ía pública, a tenor de 
lo prcH:niclo en la Ordenanza correspondiente. 

- Dcscstimar la petición de Rafael Gallego solici
t:wdo sean exceptuada~ del pago del arbitrio corrcs
pnnclientc las a~uas uünCJ·ales que, procedentes del la
boratot io central de Sanídad militar, van destinadas a 
la farmacia del Hospital juilitar de esta plaza, en alcn
d(m a no \'CUir autorizado el beneficio que se pide ni 
t'U la Ordenanza del arbitrio ni en el vigeutc Eslatuto 
111nnicipal. 

A utorizar a ta Avícola Catalana para que pncda 
Clltn:u·, si11 el pa.go del arbitrio correspondieute, los po
lluclos .;ohrautcs dc la ,·enta que la eutidad cxpresada 
realiza fnt:ra dc esta ciudad, siemp1·e y cuando, una vez 
indicada~ las depeudencias recaudatorias por donde 
(lcben reklizarsc las salidas, se deje nota del número 

d· · animale,.; que salen y sc 'I'Crifique la enhada de los 
que sobren por la propia oficina. 

- .\prohar las liquidaciones definitivas del cjcrci
tio J92.l-:!.J, que ascicudeu, deducidòs los abouos tri
lllc~trab; liquidados con caracter proYisioual, a las si
guienlc~ sumas, que seran abouadas a los scñores si
guicntes : A Carlos Abella.uct, 32,o8o'o7 ptas. ; a Fran
l'isro T.asús, 33,632'02; a Antonio Soler, r6,358'2o; a 
Franrisco \ï\alla, 3,263 '93 ; a Mignel Bergés, 2,85o'g6; 
a Jos(- Blauxer, s,ot6's8; a Clcmeute Bertran, 3,0.54'36; 
a Juan Burg(·l\, 8,rq'o6 ; a Francisco Carbonell, en llOtn

brc y rcprc~eutarión del Siuclícato de Recriadores y Ce
baclores dc Ccnlos, 6,855'26 ¡ a La\Líeauo Coll, como 
Pn:sidcnlc de Ja Catalana Tocinera, 7,351'II; a Jacinto 
t:irhau, 1,792'o8; a la {nclustrial Tociuera, S. A., 
22,o12':;8; n 1\fm111el Llorcn:>, 13,1T7'25; a Teresa 1\lo
lin{·, viudn de J. Comanges, 5,6o2'87; a Juan Noguera, 
5,3o1'99; a Cil Palau, 5,736'50; a Francisco Pons, 
Tg,óoS's.z, y a n_,teban Ro~, 3/í24'62 ptas. 

- Quedar enteraòa del oficio del Gobiemo civil dc 
c~ta prO\ inda comut1icaudo la resolución rccaída en el 
n.curso intcrpuc!ito por Ft·ancisco Figtterola Dalmau 
contra la cuola que lc fué seüalada por razón dc un 
anuncio colocado en la casa n.0 31 de la calle de i\Ie
nC.:·ndc;r. y Pclayo, por cuya resolución se declarà iucom
pctcntc el Excmo. Sr. Gobernador civil en el a;;uuto, 
e-n ,·irtml dc ser de la exclusl\-a competeucia de:l Ayun
tamicnto. 

Expedir a José l\1.• Escudero Camarasa, domici
liado en el piso segundo, puerta primera, de la casa 
11.0 573 de ta calle dc las Cortes, cédula de undécüna clasc 
c11 lu¡..'1lr dc la de séptima co11 que se balla clasificado. 

- Canjcar la cédnla de séptima clase que obttLvo 
jacinlo Morera Zaragoza, domiciliado en la calle de Vi
llarrod, n.• 101, porteria, por la de octava que le co
rn:spondc, rdnt.cgr{mdolc la diferencia cxístcute entre 
ambas clascs y que ascümde a rr'7o ptas. 

- Hcintcgrar a la Gompañía Anónin1a Calpe la 
rantitlacl cle 1,26o ptas., importe de las cuotas del ar
bitrio sobre inquilinato correspondientcs a los mescs 
d<~ abril a scptiemhre de 1923, por estar exceptuada dc 
dicho arbitrio, habiendo sido ya baja el cargo deRdc el 
lerc~:r lrimc~tre del ejercicio 1923-24. 

PRESl'Pl'bSTOS 

Aprobar la minuta de contrato para arrendar dos 
caseta~ a la Compañfa de los Caminos de Hierro del 
;-\ortc, con destino a Oficinas de recaudación, por el 
precio de ..!Sg'ro ptas. anuales. 

- Destinar a amortizaci6u e:xtraordinaria de bonos 
de la Reforma, por compra eu bolsa intervenida por co
lrctlor colcg-iado, 7,287'54 ptas. efectivas, proccdentcs 
dc pago clc partc del importe del solar letra E, manza
nn sépiima dc la Reforma. 

- Desestimat la h1slancia de José Terau rcrcreutc a 
l'icrlo~ cxtrcmos rclaciouados con la uovacióu del con
cit•tlo pam la cxacciótJ del arbitrio de volateria. 

l'a~ar a in[orme de 1a Junta de jefes Ja comuni
cadón <11.!1 abogado Sr. Serraltima relativa a interposi· 
cióu de recurso contra el fallo del Tribunal pro't'iucial 
contc.:ucio~o-administrativo no dando Jugar a la demanda 
intcrpuesta por el Ayuntamiento contra una resolucióu 
del Gobicrno civil revocando acnerdos municipales: 
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- Paner a disposici6n del encargado de Ja 1\Iayor
domía municipal la cantidad 2,300 ptas., a justificar, 
¡.arn el pago dc jorualcs a las cuatro mujeres que vcrifi
ean Ja limpit·za dc las Oficinas de Intervención mmli
cipal, a Ja encargada de laYabos y retretes, destinados 
a ~ciíoras, dc la Casa Con~•istorial y a la qne verifica 
la Jimpicl.c'l del cclificio de las Oficinas de Recaudacióu 
de Arhitrios. 

POL1TTCA SOCIAL 

Autorilmr n )~ncnavcntnra Goberua Calsiua y a 
Jaimc 1\lnus Capdevila para practicar Jas obras que, 
respcctivamcntc, solicitan en el edificio de planta baja 
11. 0 344 de la calle tle Saus y n.• 10 y 12 de la del Gua
diana; onlcuat· al interventor que afecte las cantida
des dc 1 ,ooo y 6,000 ptas., de las votadas para esta 
clasc de habilaciom'!s ecoJJómicas en Consistorio de 3 dc 
marzo última, para el pago de la subveución corrcs
pomlicutc a las obras que sc interesan, pago que tendra 
efcclo cuando, termiuadas éstas, un arquitecto de los 
desiguados por la Alcaldía certifique de su habitabi
lidad y conformidad con el plauo antorizado, y abrir 
expedient<? separada para cada una de las mencionadas 
obras, que sení. rcmitido al Excma. Sr. Gobernador civil, 
con el número y fecha dc prcsentación que le corres
¡.onda, confonnc a lo prc\·isto en el R. D. de 3 de marzo, 
a fiu tic que los iutercsados puedan reclamar y obteucr 
del Estado la snbvención oírecida y el beneficio de e.xeu
cioncs tribntarias que consigna el R. D. de 19 febrero. 

SECCióN DE FOMENTO 

O'RRAS PAR'l'ICULARES 

Dnrsc por cntcrada de Jas instancias de Dolares 
Born'.!:;, .Anlon io Dalmau, Esperanza Rimbau, Dolares 
Fabra, Víctor Delgada, Francisco Rosas, Federico Font, 
Juan Font, Ram6n Estralla, Caudído Cuartero, Auto
nio Aguil:lr, Miguel Alonso, Dolares Bech, Tomas Al
bentosa, José ~abatcr, Salvador Sagnés, 1\Iercedes Vi
gu~ y Francisco l\fariné iusistiendo en el nombramiento 
de josf Crmwr como director facultativa dc Jas obra:; 
que ticnen soliritadas; de María Gonzalez,, i\Iatilde 
F,nsciiat, Junn Hnslnrdas y Jnan Ollé iusistk-mlo cu la 
dcsiguación eh: facultath·o a favor de José Garriga, cou 
respecto a Jas obras que tieneu solicitadas, y dc Bar
tolom~ Dunjó y A !freda Pont ratificando el nombra
miento dc clin:ctor facultativa de las obras que Heuen 
peuidas a favor tic Mariana Thos, en Yirtud de haber 
subscrita los c."presados facultatiYos, durante el mes 
que prOtlujcron sus instancias acompru1adas de pianos, 
llHÍ.s !lt- lo que se collsigna en el acuerdo cousistorial 
de ~8 dc (mero tlcl corricnte año, y que permile Ja de
IJidn dircrciún y vigilancia de las ob1·as; prevenir a 
dicho:-; seiiores que, dc 110 du.r cumplimicnio a lo cpte 
Sl' Jc•s ortlelll\ 1 Sill pcrjuicio dc impO)létseles el JTIUXÍTUO 

dc multa , sc adoptnran la:-; tuedidns coerciti,•as que 
sc•an proccdcntcs, y comnuicàr iguahneute a los ex
prcsados fal·nltntivos cstc ncnenlo, previniéncloles qne 
incurriran en la clcbidn respousabilidad eu el 0aso de 
que, en perjnicio dc In seguridad de las persouas y dc 
sus pmpicdndcs, 110 deu cumpliruieuto al acuerdo de 
refereucia. 

- En méritos del acuerdo consistorial de 24 de di
ci{·mbrc dc ll)23, c:onccdiendo perruiso a la Cooperath·a 
dd Ctutro :\ ntonomista de Depeudieutes del Comercio 
y cie la Industria para construir, cou la calificación 
p10Yisionnl dc cusns baratas, un g1·upo de ocho dc ellas 
en una calle sin uombre del tfrmino de Pedralbes, y, 
dc conformidad cou los preccdentes sentados cu antc
riorcs acuerdos con;;istoriales, de,·oh·er a la Empresa 
Conccsiouaria dc Aguas Subtcrraneas del Río Llobre
gat la cnniidacl ck n4 ptas. en coucepto de reintegro 
el"' los !lcrt•chus clc permiso y aper(ura de za11ja por las 
aeomctitlas parn el suministro de agua a las casas de 
rcfcrcncia. 

- Denegar los permisos solicitados por los signieu
tcs seiiorc~ : 

Jmut < ~rnu, para construir una casa eu un terte110 
con fr..::ntc a la cnllc dc Bolivar, por cuanto las obras 
solicitadas radicau en la zona de a1turas limítadas apra
bada CU 30 dc diciembrc ue 1915. 

J u au l'ous, en rcprcseutación de l\lagdaleua Pons, 
para reformar la planta. baja, edificar un piso y decorar 
ln fachada de la casa n.0 29 de la calle de la Cuesta, 
por cuanto la misma esta enclavada dentro de Ja zona 
dc altura limitada, y siendo la construcción que se 
proyecta de una ultura superior a la pennítida. 

1\Ianuel (;ramuut, para construir nua tribuna eu la 
casa n.0 31 dc la calle de Julio Yerne, uu gallinera y 
un garagc en el jardín cou entrada por la calle dc 
Pntxd, cuyas ohras estan afectadas en su totalidad 
por las líncas del ferrocarril de la calle de Balmes, y, 
I•Or lo que respectn al .gallinera y al garage, se trata 
d.: obras uucvas que no son de las permiiidas en la~ 
Onlcnnnz.ns municipalcs, como lo erau la~;> autorizadas 
pal'a la propia casa por pcrmiso de r.0 de febrero último. 

Pedra Hiera Simó, en represeutación de Maria Na
vanu, propil•(aria de las fincas n.• 3 y 4 de la plaza del 
Nortl·, pam cuhrir fn parle posterio< de dicbas fint:as, 
por cuan!o el solnr donde radicau las obras qttc se so
lidlnn esta afct•tnclo iotalmente por la calle O del Plano 
clc cu Jaces. 

- lkscsiimar, por extemporanea, Ja instancia dc 
i\lign~l Costa promovicndo tramite previo dc reposi
ción contra el acucrdo de 14 de mayo del corriente año, 
ortlenúuclolc c¡uc rç·pnsiera a su primitiva ser y estada 
las ticrras Cjllt: formahan e] talnd t:U las ue Ja calle dc 
l'eris 1\lcncht:la, cu forma que no quedaran al dcscu
bil·rto lo,; pil:lrcs del muro que las sostieueu, y que 
proccdicra al d.:rribo dc Jas dos barracas que continua
ban siu dcrribar cu tCJTeuos de sn propiedad, que sou 
parle dc las que moliYaron el acnerdo de 5 de dieiem
br<! dc 19~3. toda n·z que la referida instancia sc ha 
fvrmulndo fncra del tl·rmh1o que establece el Estatuto 
municipal. 

- Dl·sestimar, asimismo, por erlemporanea, la so
licilncl tlt·l RYdo. A ntonio Pascual Cule11 interc~ando 
In. suspcnsión del ncucnlo de 6 dc mayo última, E'n 

m(·ritos del cua! sc lc ordeuaba, como propietario dc 
la;; harracas iustnlndns en m1 patia situada en Ja canc
tl·m dc Casa Anlúucz, n. 0 93, el desaloje y derribo de 
uttas barram~ que no n.:nní:w las debidas couclicioues 
tle habitnbili(lnd y :-;er conlrarias a los elemcutales priu
cipios rk higÍl'llc y <t los prereptos cle las Onlenam;as 
munic:ipaks; ratificar el referida acuerdo, concediéu
do;;e a l rcl'ttrrcntc Ull lllll!\'0 pJazo de treinla Ul:lS para 
cumplimentarlo, o, en otro caso, que modifique las ba-
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1 raca,; conv~nicntemente adapHmdolas a los preceptos 
cic lns Onlenauzm; munícipales. 

- Onlcuar a Julio Sabi!S, como actual propietario 
cic Ja cnsa n." ¡6 de la calle de Sans, que practique en 
In mi,;ma Jas rcparaciones necesarias propuest.as por la 
Scceióu facultativa municipal, consistcntes en arreglar 
la cocina del piso primera, dotar la fregadera dc tubo 
dc dcsagiie del correspoudiente sifón, reforzar algl.UJas 
tk Jas h6vcda:; dl! la galería y arreglar, eu la fachada 
tlc la calle dc A Ico lea, la parte de revoque que arncua'l.a 
dcspti!IIÒcrsc ; c.lotando, al propio tiempo, a los inqui
liuos dc la cantidatl de agua 11ecesaria, eu armonia 
Iodo cJio cou las dispo::.iciones de las On.lenatnas muni
cipales, ,;olidtando previameute el oportnno permiso, 
y çuncL·diéndole para realizar lo qne se le ordeNi un 
plal:o dc quincc elias. 

l'oncc!lcr n José < ;anent una p1·órroga de se is mc
sc,; o..:n la \'igeucia del pcnuiso que se le olorgó para 
J•raclknr ouras dc dcrribo y reconstrucciúu de bajos y 
ci uco pisos en uua casa c011 [rente a las calles del Nort~· 
y Uiné y l'artagas. 

- Tcnu a Ramón Colomé por desistida del pcrmiso 
que :-.olidtó para convertir en puerta una ycutana eh." 
la l·asa n." 39 de Ja calle de la Solidaridat.l, toda \'cz 

IJUC, scgún sc ha comprobado, las obras no se ban Ue

\':tllo a cfcdo. 
- Orclcna1 a Antonio Prat, dueño de la carpintcría 

cstnhlccida Lli Ja calle ::\ueYa de San Fraucisco, n.0 31, 
que ,;l' ahst~.:nga dc llacer funcionar la chimenea que 
utilit.a pata los usos de su carpiutería, y que sale al 
ratio cmnúu dc dicha casa con la del n.• 1 de Ja plaza 
dc .1\ledinacdi, basta taulo que no la haya modificada 
coll veuiculcmcttte, òaudole la altura reglamentaria, al 
objclo de que no cause molestias al vccindario, coucc
cliéndole para cllo ltn plat-o de quince días. 

- l\landar a Luis Artigas que s.uspenda el ftwciona
mh:nto dc la iudnsll ia que tiene establecida c.n la calle 
d~· Natlal, n." 4, hasta tanta no haya modificada la 
i nstalal'ión de manera que con las vibraciones u o se 
m·asioncu nlOlcslias ni perjuicios a la casa vecina, dc
hicndo practicar la modificación deiltro del plazo de 

quim·e clías. 
Aprob::u el proyc~lo de Ordeuanzas relativas a 

obrns particulare;;, que regiran eu substituci6n dc la 
partL conespondiente de las Ordenanzas municipales 
de esta ciudad, formuladas prcda infom1aci6n pública 
al·onlada (.11 l'onsistorio de 3 de mar.w del corrien te aiio, 
anmu·inda cu el Bolctfn Oficial de la pro\'incia de u del 
propio mes. 

l'ouccdl'f los siguieutes permisos : 
A Jnan 1\Iiquel, para construir un cubierto-kiosco 

en la tim·a u.o 37 de la calle de Calaf. 
A Jos(· Súenz, para constntir un cuarto en el terraclo 

tic la l'a»a 11 " s dc Ja calle de Semoleras. 
,\ María i\lorn, para ampliar los bajas de la casa 

u." gJ ,ll• la calle de San Eusebio. 
A M~·rccdcs Parellada, para coustntir depcndcncias 

dc ~l'l'vicio .:11 el terrada de la casa 11." :¡4 del Paseo 
dc Cohiu. 

A José Cabeslauy, para legalizar Jas obras practi
C:ttlas .:u llllOs cubiertos de la calle de Balmes. 

A 1\Lignel Lafuente, para snbstit.uir uu escaparnte 
por un mo~tmdor en la casa n." 71 de la calle dc 
Escudii\L'rs. 

A l\Iaría Díaz, para constnür una pared de cerca 

y practicar obras l11tcriores cu una casa cle la calle de 
Santa Rosalia. 

\ Juan \'ilclla, para practicar obras de reforma y 
adit'ióu en la casa 11.0 6q de la calle de Sagtmto. 

A Juau Fusté, para construir un barracón parn guar
dar hcnamieulas en un terrena de la calle dc Santa 
Otília. 

A Manuel Hcrtal, para ensancbar cuatro ventana~ y 
l'Stucar la fachada de la casa n.• 19 de Ja calle de San 

Wías. 
A Luis Costa y José Tcnas, para construir, cada 

nuo cle cllos, un cobertit.o en las fi.ncas JJ. 0 10 dc la 
ealle de Hnixcras y cu uno siu número de la 11.0 16 tle 
1,1 hnrriada dc J,as l'orts, respectivameute. 

A J\ligm:J Escn~any, para modificru· 1111 portal y prac·
ticar obras jutcriorel:' en Ja casa n.0 12 de la calle Anchn. 

A joaquín Xatart, para practicar uua abertura en 

la l'l.lsa n." 47 tlc la l·allc dc Fauna. 
A jnimc Hras6, para camhiar cuatro vigas en la casa 

11. 0 44 dc la calle de Ramón y Cajal, y para repan1r el 
tcn·aclo y practicar obras interiores eu la casa n.0 14 
<k la de \'allfogona. 

"\ Juan Redillach, para modificar l.Ula abertura en 
la casa n.0 ó d~ la calle de Cotoners. 

A ]nan Autonio Matcos, para construÏT un piso y 
11nn tribuna u1 Ja casa n.0 59 de la calle de Juan Blancas. 

,\ Ramún Puig, para construir una casa y un pozo 
para l'I riego t.!ll nn tern::uo dc Ja ca11e de Francia. 

A José l'aftcllas, para practicar obras de reforma e 
inll'rioro..:s en la cnsa u." 90 de la calle de eómez. 

J\ Ramona l\lassagué, para construir una fosa fija 
cu Ja ca~a 11.0 19 de la calle de los Empresarios. 

A Claudio Planas, para constnur un vado frente a 
la casa 11.0 43 de la calle (]e León XIII. 

A Pcdro Hnsquets, pru·a estucar la facbada de la 
casa lclra H dc las calles de Roma.ui y Puigdeugolas. 

A Ri cardo Díaz, para practicar obras dc clmentación 
en una casa de la calle de Ventalló. 

A )l. < ~iménc;-., para ampliar u nos bajos y construir 
pisos en la casa tl.0 24 de la calle de San Beuito. 

A l'ayel.:lt10 Rahola, para practicar una abertura en 
la ca,;a 11.0 18 dc la calle Alta de San Pedro. 

A Vil'entc Badenas, para carnbiar los lavaderos del 
terrndo y reparar Jas caüerías del retrete en la casa 
n." .!2 de la calle de 1\leudizabal. 

A )Jcrccdes Sistnchs, para construir un enarto que 
s~~ d~stinara a depósito dc agua en la casa n.0 38 de la 
calle dc las Carretas. 

l'ara construir casa:; : A Rita Morata, en un terrena 
situac.lo tll nu pasajc próximo a la calle de la Encarna
ción ; a l'cllro Corretja, eu un solar de la de la Cebada; 
a Alfonso l'anauza, en uno situada en un pasaje pró
ximo a Ja Travescra dt: Baix; a Ramón Doméllech, en 
uno sitnado eu la calle de I.arrad y Pasaje de Mercedes ; 
a l'cdro \'ilmloms, cu uno de la calle del Olvido y Pa
,;aje de Orient~; ; a Teófilo Martínez, en nuo de la calle 
de Benavent; a José Rius, en tmo dé la Bajada de la 
Plana ; a Jsiclro Casals, en uno de la señalada c011 la 
ldra M del Plano nc enlaces, y a Raimundo Dmau, en 
uno de la de Benavent. 

A l'dcstÍllo J\liralles, para construir una casa y pa
¡·t·cl de ctn:-a etJ un solar de una calle pt·óxima a la de 
Joaqnln Valls. 

.\ Audt"ú; Balle y Concepèión Soldevila, para cons
lluir do!; pisos eu las casas una sin número de la calle 
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de Seplimania y n.• 2 y 4 de la de Vilafranca., respcc
ti\•amente. 

Para practicar obras intcriores : A Adjutorio Sallés, 
en la casa u.o &> de la calle del Hospital ; a Jsidro 
Simó, en la n.• 16 dc la <le la Leona; a Higinio Xegre, 
en la 11. 0 64 del Pasco dc la Ronanoya; a Jguacio Mas, 
cu la n.• 32 de la de Aviñó; a Francisco Jordana, en 
la n.• 3 de la de la Pttt:rla del A11gel; a Dami~m Llosa, 
e11 Ja 11." 33 de la de San \ïceute; a Fx-ancisco ToJTcnts, 
en la rt. 0 37 del Pasco Nacional ; a Francisco Marimón, 
cn la n.• 12 clc la calle de la Libertad; a Sah·ador 
l'ascual, Cll la 11.0 3 dc la de Buenos Aires, y n.• 15 

dc ln dc los Capuchjnos; a Fraucisco Baqn.é, eu la 
n • 1 cle la Nncva de San Francisco; a Juan Soler, 
en la n.• 94 de la de Alcolea; a Ramón Mestre, en la 
n.• 19 dc la llc Vilials; a Rafael Vidal, en Ja n.• 20 dc 
la ciC' Tm-rt'ls, y n Jacinta Caste1Hí, en la 11.0 19 de la 
de l\lasuon. 

A José Sala, para construir tma casa y una pared de 
cicrrl~ l~n un terrena de la e:tlle de Montserrat de Ca
sanava,.;. 

A Salv::ulor Pascual, para repariiJ la tuberia de dcs
ag-iíc th: In casa n.• 74 de la calle de los Capuchiuos. 

A Frant'isco lloJTcll, para cercar prodsioualmentc 
Ull solar :;ituado en las calles de Ciencias y Trabajo. 

Para construir albaiiales : A Francisco Annengol, 
en la casa n.• 28 y 30 del Pasaje de Gros ; a A lejanclro 
i\Iolins, t•n la n.~ 9 de Ja plaza de lberia; a Bttena,•en
tura Pdaú, cn la n.• nS y r2o de la de los Juegos Flo
rah:s; a l'cdro <1alí, en la u." 35 de Ja de la Perla; a 
Jcnaro Campo, c•n la 11.0 9 de la. de Igualada; a 1\Ic.:r
ceclc,; J'arcllacla, en la n.• 3 de la del Parque; a 11Jaría 
Serrallonga, en In n.• to dc la dc las :l\lonjas; a 1\Ia
rinuo Puig, l"ll la n. 0 r2o de la de Servet; a Alejandro 
¡\ rim6n, en la n .• 4 dc la tle la Aduaua ; a Euriqne Bal
cells, en la n." 57 de la tle Olzine11as; a Mateo Conesa, 
en la u." 34 dc !:1 dc Jacqnart; a José Oliveras, <:u Ja 
n.• 7 de la dc Ho;:;emlo A r(ts ; a Ettdaldo Obradors, en 
la n." 7 dc In dc Corolcu, y a l\lercedes Tomas, en la 
n.0 176 de la de Sans. 

A José Oliva, para reparar la tnberla de clesagile de 
la casa n." 18 de la calle de la Puerta Nue,•a. 

A José nuardia, para clerribar y recoustrnir una casa 
situada en la calle dc los Condcs de Bell-lloch. 

A Ricardo Costa, para cercar pro\"Ïsionalmcute el 
solar n.• 12 al t6 dc la calle de Sau Eudaldo. 

A Antonio ,\!eix, Pcdro Farias y Juau Cantijocb, 
para instalar ascensores accionades por electromotores 
cn las casas n.• 9-<;, 104 y 99 de la calle de Calabria, 
rc·spl.'cli vamente. 

Para iustalnr clectromotore::; : A Jaime Escoda, en 
h ca~a IL 0 2&; dc la calle de la Indepcndeucia; a Jo~t· 
Rius, en la n.• 13 de la de Ta Aurorn; a Luis Padilla, 
en la n.• 25 de la cle lberia; a Jaime t;uisart, en In 
11.0 48 de la clc Benavent; a Juan Guiberuau, en la 
n." rs d~: la clc Snla<lrigas; a Jaime Bernat, en la n." S 
clc la de J\[aei{t ; a lA socieclacl anónima Lumen óptka, 
en la n.• 2 tl~: la tle Trafalgar; a Florcucio dc Hils, en 
In n.• 2 cic la dc la Puerla del A11gel; a Jum¡ Esteba11, 
en la 11.0 1 de la d<" Proveuza ¡ a Seguudo Tkcchi, en 
h n." 188 <lc In de T.ondres; a Max Scbeucrer, eu la· 
n ." 2q dc In <le Vah:ncia; a José Vilamala, eu la n." 266 
ck la rle l'rO\'t'llZA ; a José Sah·atella, en la n.• 22 de la 
d~: la Prinn!Sa, y a Antonio Ramos, en una sin número 
de la de Aragón. 

A Fraucisco Vall, para substituir seis electromotores 
por otros docc e instalar un moutacargas eu la casa 
u.o 20 dc la calle de Santa Amalia. 

.\ la socicdad an6nima para Ja Refiuación de aceites 
y fabricación de jabones, para substituir una chimcuca 
en la ea~a n.• 154 de la calle del Marqués del Duero. 

A Josl· Mallol, para substituir un generador de vapor 
ror otros dos, instalar un moutacargas y dos electro
motores ell la casa n.• 94 y 96 dc la calle de Roger. 

A Rómulo Torrents, para legalizar un generador dc 
vapor y un electromotor en Ja casa n.• 73 de 1a calle 
dc Olzincllas. 

A Manuel Pou, para trasladar un electromotor de 
In rasa 11. 0 n8 a la n. 0 ll5 de la calle de Napoles y 
!'atbslitu irlo por otro e h1stalar eu esta úJtima casa otro 
dcdromolor. 

A A nrlr~s Cortinas, para instalar dos electromotores 
y una fra~tta fija en Ja casa n.0 14 del Tm-rente de Pa
n:llada. 

A Lnis Haycr, para trasladar un electromotor de la 
casa Il." 31 dc la calle del Consulado a la de igual nú
m~·ro dc la eh. la Indc.:pendcucia y substituirlo por otro. 

l'ara construir aceras : A Viceute Piulachs, en la 
c:asn n.• 6r dc lo calle de los Jnegos Florales; a Gabriel 
l\Ioncra, en la 11.0 S6S de Ja de :Muntaner; a José Borda.;, 
en la n.• t,\7 al t41 dc la dc Bertrau; a Claudio Planas, 
en In n.0 43 dc la du I.eón Xlii. 

A la Sodcdad f;eneral de Aguas de Barcelona, para 
cfertuar canalizaciones ~:n las cn!Jes de Alcanar, Bruja, 
,\ lmogitv:m:s, Montpeller, Rajada del Mercado, José 
Ciurana, (;uin:ndó, \'ilamarí, l'arís y Pasaje de Oricule. 

A la Compañía Rnrcclonesa de Electriciclad, para 
t~:Jtdcr nu çablc cl(·ct.rico snb,terr<\ueo de alta tcnsióu 
en las calks dl' Cab11nas y Piqué, y retirar, en una lon
gitud dl' JO 111., el cable de la propi a el ase y tcusión 
cxistt•JJtc cu la calle dc Vila y Vila. 

A Etlunrclo l't>rxes, ingeniero jefe del Servicio ~le 
vías y obras dc ln Compañía dc los Ferrocarriles dc 
l\l. Z. A., para eru..:ar la Avcuicla dc Icaria por meclio 
dc una clohll! t.uberla cle acero para Ja couducción dc 
g-as de aluntbrndo a presión. 

A In Compañía Barcelonesa de Electricidad, para 
in,;talar un transformador cleclrOt.-statico, cou destino 
a dunaras frigodficas, cu el i\fercado de Sarria. 

- De\·oh•cr a los señores que se indicau las cauti
daeks qne sc exprcsan, abonada:; en coucepto de arbi
ll io subrc pa,·imcntos, por las obras de construcción o 
rl'paraciún tlt· alhañak·s y ramales de agua en las si
gnicnt.:s casas : A Tercs;:t Casamitjana, :218 ptas., por 
las <IL la casa 11.0 31 dc In calle de Sau i\lariano; a 
Jnan Solé, 15, por las de la n.• 12 de la de Valladolid ; 
a Ter~:~a Snbat,•r, ss, por las dc la n.• 24 de la de To· 
1 rijos ; n José Sual, en represeutacióu de l\lanuel 1\Ii
liau, 30, por l~s ck la n.• 41J..¡ de la de San Andrés; a 
J OSl' Roig-, So, por las de la u." S de Ja de Sar1 l\lediH ; 
a Jl)Sé Horrús, ss. por las de la 11. 0 8 de la de Goya; 
a ]os(· OIÏ\·crns, 430, llOr las de la u.• 35 bis de la de 
nalcell::; ; a Frnnciseo rascual, ,)6o, pOl" las de la u.• 11 

y 1,\ dc la plaza tlcl Centro; a ConcepcióJt Vallbona, 
40, por las dc la 11.0 37 dc la calle dc Putxct; a Ricardo 
Pon-;, '7$. por las dc una sin n(nncro situada en las 
<·nlll•s de l\[nntnner y Santaló; a Juan Tmiió, 25, por 
las eh: la 11.0 n dc In dc las Sitjas; a Teresa Santacana, 
so, por las dc la n. 0 41 dc Ja de Vallirana; a Recaredo 
Isern, 41 'so, por las de la u.• 87 de la de 1\luntaner, 
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cuyo arbilrio importaba 6.3 ptas., habiéndo:;e incautado 
de 21 'so en '¡, tnd de 11abcr dcjado el pavimento ep. mal 
<:slado; n .1\lerc<:des .i\falard Codina, l'OlllO heredera 

usufructuaria y admiuistrndora de los hil'IWS de su di
funto esposo José Casa.._, w o, por las de las u.0 22 de la 
de ~Ieudiz{¡bal, n." 25 dc In dc San Autonio Abad, n(l

mero 11 de Ja dc Elisabets, 11.0 24 de la At•cba, u.0 30 

clc la dc San Jcrónimo y n.• r3 de Ja de Sau Martín. 
- Dtducil' dc Ja cantidad de rs3 ptas. que importaba 

el arbitrio d,~ n:construcei6n J couser\'acióu de pavi

mcntos que abouó Fraucisco Viltró por la reparación 
tk siete rama lc~ dc ·agna correspondientes a las casas 

11.1 9, 17 y 21 de la calle de Julio Yerne, 11.•· r6 de la de 

Mcndizabal y 11." :22 de la dc Ballester, la cautidad de 28 

pesetas por habcr dejado d pavimento en mal estauo, 
dcvoh·iéndose al referido scñor el resto dc la expresada 

suma. 
- Devolver a Salvador Homs, de la cautidad de 67 

pcsetas que importaba el arbib·io sobre rcconstrucci6n 
dc. pavi1t1e11Los, la cautidad de 27 ptas. por baber de
jado en mal .:slado el pavim~nto cou motivo de la rc

¡.araci6u de •do,; ramak:-; dc agua eorrcspouclieutes a 

las casas 11.• 23 y 25 dc la calle de Ja Paja y u.0 1 dc 
la plaza del l'auró. 

- Pagm· a ]'cdro Gansa l'ujo! 35'70 ptns., importe dc 
1:\ subvención correspoudicnle a Ja coustruccióu de las 
al·cras dc la casa u. 0 s63 dc la calle de l\luula11er. 

OBRAS PCHLTCAS 

Manifestar a la gerencia del Ferrocarl'il Melropoli
lano de Baredona, S. A., .:u contestaci6u a su instau

tia, que no hay porqu(; ordenar el Ayuntamiento 

scan recalzaclos los cimicnlos de las casas de Ja Ronda 
dc Sau l'cclro afecladas por las obras Llc coustrucciótl 
dc la cloaca que debe ir adosada a las mismas, locaudo 

a sus cimi~.;ntos, por cuanlo es de la exclusiva cuenta 
y rE"Spousabilidad de la sociedad mencionada practicar 

las obras n~cesarias para evitar daños y perjuicios a 
la,; fincas :1fccladas. 

- Como rcsolud61t a la iustaucla de la sociedad 
anónima F.:nocarril l\fclropolitano de Barcelona, en 

la que o;olicitaba permiso para emplazar clos pozos en 
las calle,; dc Cros :r Gnalliaua de la barriada de Sans, 

anlorizar a la mi~ma, de conformidad con lo infonnado 
por la Dircccióu general tk los Sen·icios t~cnicos, para 
el emplaznmit•llto provisional de clos pozos para hot:

migoncar con sns vallas en las calles de Cros y Premia, 
cutcudiéudo,-e concedido el pcrmiso siempre que, ade

tuas de las condiciones gcm:ralcs impucslas en casos 
aualogos, Sl obscrveu las e.;pl!ciales siguienlcs : t." Sc 
situara una valia cu ]a eallr cic Cros arrimada a la aeern 

tll'l lado dc Coll Blanch, y ell! manera que no rebase la 
linea de fachmlas de la calle dc Saus, y otra valia c.n 

h calle dc l'n mia, junto a la acera dc la parte dc 
1.1 plaza de España, sin n·hasar tampoco Ja línea dc 

fachada tll· la C"ilada calle dt• Sans, cntcllCliéndose que 
d \'allado tle la calli:! de l'rl•mia finbstiluye el propuesto 

l"li la de Cuntliana que se tkniega; 2." Ln::. wtllas ten
dnín w m. tk largo, dcdnciéndose su ancho cle manera 
t¡uc dejen un paso Jibre por una acera dc 1• m. y otro 
tic 2 ',', m. por el arroyo del otro lado junto al cuat 

q11edara I~ arl'rn complelam~:11le despejaLla; 3.~ El paso, 
o cotJductd del hormigón cle~tlc In ntaquina nl túnel se 

cstablecera re~petando todos los sen;cios del subsuelo 
y, de lUl modo especial, al alca11tadllado; 4. 3 El soli· 

citante dispondra que ltaya un vigilante pnrn que, si es 
preciso, rcguk In circulaeiúu por el arroyo en ambos sen

ticlos en el truzo que no pennitira el paso cic dos ..-ehícu
los a la \·ez ; y s.• El plazo de duración de cste permiso 

terminara en 31 de diciembre próximo para la valla de 
la calle de PremUt, y en 20 clc fcbrero del niio siguielJte 

}•ttra Ja dc la calle de Cros, l1aciéndose constar una ins
cripción en c..;l<: o;eutido en la parle exterior de las Yallas. 

- Instalar un contacíor en Ja fuentc situada en la 

plaza del J>iamante, cou ohjdo de dotnrla de mayor 

l'audal dc agua. 
.- Conceder a la socicflad A11óuht1a Trntlvías cle nar

t·dona, Ensanrhe y Gracia el penniso solicilado para 

modificar las curvas emplazadas en el cruce de las 
calles de Cortes y Bruch, mediaule el cumplimiento d<> 

lns condiciones siguientcs : ¡.• Los trabajo:-; :o;c lleva
r{m a cabo siguicndo las inslmcciones del st.:iior dircc

l01 general dc los Servicios 'técnicos, y, en su delecto, 
tlco las q11e dicte el seüor ingcuiero jefe dc Ja Sección 4·" 

d\. la indicada direccióu general ; 2." El radio de las 
curvas sera el que se indica en los plauos presentados, 
y los rail es que las consti tu) au se sentaran sobre rua

dzos de honnigón, en la forma adoptada por Los Trau
vías de Barcelona en la Ronda de San l~cdto y Sau 

Anlonio; 3·'' La Compañía n :udra obligada a modifi
t·ar la actual urbanización del cruce de las calles de 

Cortes y Bruch de conformidad a1 plano B formulado 

por la Seccióu 4·" de los Hcrvidos técuicos en 14 dc 
mayo último 4ue, al e[eclo, sc apnteba; 4.o. 'l'odos los 
gustos que ocasione el cal'nl>io de urbauización del refe

rido crucc, rcnovación ck bordillos, arra1H111c de arbo· 
lt.:s, postes, etc., seran de exclusiva cuenta dc la Compa

ilÍa t·ecnrrcntc ; s.• Las 1.onas que pasaran a formar 
tJarle de la calzada para paso de carruajcs, seran em
¡.eclradas por la Compañia con adoquincs dc Ja misma 
clase, forma y condiciones de los que constituyen el 

"'mpedrado dc la caUe del Brucb ; 6." Si la Inspección 
facultatb:a lo considera convenieute, junto a los carri
Ics iuteriores de las curvas eoustruira Ja Compañia 

l•eqneño;; albaüales con sns eorrespondicntc:-; rcjas, al 
objcto dc rccogcr las aguao;, que en aquellos silios pu

dieran encllarcarse condnciéndolas a Ja cloaca; 7 ... I_.as 
aliueaciono;:s ) rasantes seran fijadas, sobre el terreno, 

por la indicada Inspccci6n ; S.• Las obras deberau que
dar lerminaclns a los veitltc dias de comcnzadas; y 

9·" l,a CotTipttñla procurara causar las mcnores moles
tias al tré.usito púbüco y a los veciuos con las zaujas 

abiertas y matl::riales deposilados, sujctandose en un 
lodo a lo dispuesto en las Ordenanzas rounicipales y 
tkmas di,;posicionJ!S de policía urbana y a las órdenes 

qne Ja Alcaldia o la Inspccción facultativa dicten res
)'i.'cto a los trnhnjos de que sc trata. 

- Procccler a practicar por administración las obras 

cic reconstrnrc1Ón de un ciclo raso eu el coutedor del 
¡ iso segundo, ¡lllerta segnncla, de la casa n.• 18 y 20 dc 

la calle cie Trilla, propieclnd del l\Iunicipio y ocupada 
tlc~de hace aíios por f~terr.ns el t' la Gnarclia Ci vil, desti

núndose pam. dlo, la cantidad dc 1 ro'r7 ptas. 
- Re¡Iurrir n Eugenio Snrni, tlueño del automóvil 

no JI926-B, para que salisfaga al Ayuntruniento la 

mntidad dc 97'¡o ptas., importe de la reparación efec
~uada por In Ekctricistn Catalana del claiio causado 
¡•or el exprcsado automóvll, com;isteute en la rotura dc 
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un poslt. dc madcra que soportaba la linea que conduce 
d ftúido clklrico al farol n.0 51 del Paseo dc Isabel Il. 

- .\prohnr el proyecto, cuyo presupuesto aseieudc 
a r,,m ¡ \X1 plas., para la construcción de un muro y 
aucxos cu Ja parte norte de la pla7.a de Sanllehí, necc
sarios pam sostcncr la A Ycnida de Prat de la Riba, di!;
poniéndm;e que dicbas obras se lleveu a efecto como 
adición n la contrnta que se tiene adjudicada a la so
eicclad Cou~tntccioues y Servicios para la construccióu 
de- varias ohms y plautaeioucs eu la misma plaza. 

- Encargar a José Mariroóu el sumiuistro de dos 
::tsln~ para bandera, con sus con·espondienles acceso
rios, una pnra la Oñciua tmtuicipal del distdto IV y 
o{ra parA la c1el di~tdto X, por la cautidad de 190 phts., 
design::1.11do al Tltre. Rr. Coucejal jurado D. José A. Bal
ccllf\ para practicar la rccepci6n. 

- Aprobnr las signicntes cnentas : 
nc In Compañía Barcelonesa de Eleetriciuad, dc 

importe 33,,3s6'74 plas., por el alumbrado pí1blico pro
vi!'ional dc la zona del Interior durante el mes de marzo 
último, incluídos los impncstos correspondientes. 

Uc-la F,ncr~a F.léc-tric-a de C'ataluña, refercutcs, una 
al ~uminislro de alumbrado, impuestos y alquiler del 
t'Onlador dc los pozos de agua de Mancada y estación 
cle\'atori.t tle La Trinidad, y otra al suministro de fner
Z<l motri:t en Jas cxpresadas depeudeucias, durante el 
mes dc mayo último, dc importe, respectiYameutc, 
I;\I '45 y 5,512'95 ptas. 

• URBANTZACiúN Y REFORMA 

Manifestar a A ntonio Carrcras, s iu desconocer la 
couvc·n iencia de contribuir al desarrollo de los ecu tros 
dc cultura física, que no e:; posib]e acceder a la peti
cióu que fonmtla en sn insta11eía para que por veinte 
aí'ío~ y gratnitamente se le arriende, permitiéndolc 
ccrear cou una valla, el trozo de jardines <lel Parque dc 
la Ciuclaclcln, comprendido entre la via del Ferrocarril 
dc M. Z. A., el mar y el Hospital de Infecciosos, por
que, dc ncccclcr a dieha petieí6n, se limitaria el uso pú
blica clc la zoua marítima del Parque. 

- Adjudicar a Fraucisco Díaz Malagarriga el sumi
nistro dc sclcnta placas de rotulaeión de calles por la 
eantidacl de r ,6rs ptas. 

- F.n mí·ritos del oficio del director de Parques pít
cos y ,\rbolado, al que ba prestada su conformiclad el 
director general dc los RerYicios técnicos, disponer que 
la autori?.aCÍÓll que íué concedida al primera para tras-
1adarsc a Paris con motiYo del Concurso de Rosas nue
vas que tuvo Jugar eu el Parque de la Begatelle el pr6-
xirno pasado mayo, sca transferida y, en lo menester 
ratificada, para que pueda efectuar el referida '\"iaje a 
sus expensas el pr6xiruo mes de octubre, época de la 
sf'guncla floración de los rosales presentades a dicbo 
concun;o, y ¡meda, asimismo, examil1ar el sistema de 
espacio~; libres del proyecto de extensión de Parí~ que 
esta nctnalmrnte estncliaudo una Comisión especial. 

- A ttloti?.nr a J. CerYeta para t·econstruir por s u 
cncnta, y hajo la inmediata inspección facultativa mtt· 
tticipal, la pasarela existeute sobre el torrente dc la 
Estisora y el camino que desde Ja carretera de Ja Tgle
sia comunica con las ñncas Casa Rosaura, propiedad 
del solieitattte, y las conocidas por Font del Ferro, Vcr
dat.,rucr y Canet, teniendo en cuenta qué, según informa 

la Din:cción dc Parques públicos y Arbolado, el refe
rida paso cxisle desde hace mucbos años y no se lrata 
dc una nuc\'a scrvidumbrc, siuo facilitar el transito 
¡:or una senda antigua que bay que respetar. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS J>ARTICULARES Y PERSONAL 

Dl'ttc-gar los permisos solicitados por los señores si
gtdentcs: 

Francisco Oliver Mallafré, para eoustrnit· una Ntsa 

y Ull talle-r ert el iutcrior· de nua llJauzana eon fachadn 
a un pa~ajc que dcsembocn en la calle de Ja lnduslria, 
por infringir tal construcción las Ordenanzas muni
eipalc>s. 

Perlro r.arcía, para constntir unos bajos en el inle
rim rle Ja manzana formada por las calles de Tgualdacl, 
('astillcjos, Prownza y Rosellón, cou fachada a un pa
~;'lje, por no tcucr el ,mismo Ja ancbura debicla y sohre
pasar la construccióu de la altura dispuesta por las Or-. 
dcnauí'A'Is municipalcs. 

Joaquiua l'havancl, para construir una casa de hajos 
en el interior de l:t manzana fonnada por Jas calles de 
Rosc116n, lgualdad, Provenza y Castillejos, con faclmda 
n un pa~ajc no ofi(·ial, por cxceder Ja c-oustruceión de 
Ja altura dcbida. 

A Pablo Corella, para construir m1a c-asa de bajas 
en un ~oiar del Pasaje de l\Iilans, por infringir Jas Orde
nanzac; mtllliripalcs . 

- Darc;c por cntcrada de las instancias de José Poch 
Viñas, Pablo Pons, Autonio Palau, José A lcaïiiz, A n
tonio A lbaclalcjo, Jnan Llobet, Ram6n 1\Iarcó, Petra 
Arn(tiz, Daniel l\•firalles, Pascnala Mañez, Juau Carbó, 
Fnmcisco A lsina, José l\Ia:-;riera, Vicente Cahallt', Da
vid SanC'lto, Jnan Tiu11ent, P. Bolta1 Federico Fonl y 
Enrique R, cle Quirós comnuicando que insislett c11 el 
uombramiento dc director facultati\o de las obras que 
tiencn solicilndas, el primera a favor de Jaime Sanllchf, 
los dos siguienles a favor dc l\!ariauo 'fhos y los res
tantes a favor dc Jo~é Graner, a pesar de haberles par
ticipada la Direceión general de los Serdcios t~enieos 
que clicltos faeultati,·os habian subscrita, dnrante el 
mes en que produjeron sus instancias y pianos, muchos 
mas de los que sc consignau en el acuerdo consistorial 
dc 28 dc cncro del corrieute año y de los que pcrmite 
la dchitla direceilllt y \'igilaneia de Ja." obra~, prcYinibt
doles que, dc 110 dar cumplimiento a lo que se le." or
dena, ~in pcrjuicio de clecrdarse la !!Uspensión de las 
ohm~. st• acloptaran las medidas coercitivas que pro
ccdan, y traslnclar este ncuerclo a los referidos faculta
tiYos ach•irli{·ndoles que iucurrinín en la dcbida res
l'Oilsabilidad ~i no dau cumplimieuto al mismo en la 
partc que les compete. 

Concedcr los siguientes permisos : 
\ Jo~C: Sala Abadal, en rcpresentaci6u de A lfrcdo 

Ri món, para aiíadir un piso soóre el eni fi cio couslrufclo 
eu un solar sitnado en la calle de Mallorca, cbafiàu à 
la del nos de mnyo. 

A Agnstín F.Has, para practicar obras de reforma 
irtlcrior, modificar nua ahertura y ampliar un piso en 
la msa n.• ¡ y 9 cle la calJc de Rabí Rubt>n, entendién
dMe qnc tal couee.:;ióu no significa recouocimiento y 
nrbauizaci6n de la referida calle, que ba de desaparecer, 
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en cnyo c·a"o quedara la finca en el interior dc la man
'l.ana, n•nuncíando el interesado a lodo derecho dc luz 
y \'Ï:-;tas y re:;erd .. ndosc el Municipio la facLtltad dc 
c~tabk"cl·r nucvas alineacioues y rasantes sin otorgar 
inclcmnización alguna. 

A Jo;;,:O cic Dalmascs, cotno apoclerado de lo" berma
liO" ConccpdÓJI, Jose[a, Consuelo, Montserrat, Amparo, 
Fmnt•isco dc 1\. y José M. n Oller Pailiol, para adicionar 
cua(ro pisos sobre el cclificio de planta baja y un piso 
constrnldo rn rl n.o 7 de la plaza dc Blasco dc naray. 

A Eu!-ltaqnio C~rcsa, ptu'a construir un~ bRjos en 
nn solar de un pasajc junto a la calle de Ja Agricultura; 
a José Cm;as, parn construir u11os bajos en m1 sol1u del 
J>asajc 1le Borrell, situarlo entre las calles de H~tch de 
Hoda y Esproncccla, próxima a la ca1le de Pujadas, y 
a Fmucisco Puig, para construir una casa de bajos c:n 
1111 solm· del l'asajc de la Iudcpendeucia ; entendiéu
dose qur e:-;tn!i concc!ïiones uo significau reconocimienlo 
dc las línca:-; y urbauixucióu de las v1as donde hau dc 
n·nlizarsc las obra:;, rcsen'andosc el 1\luuicipio la fa
t•nllacl dl cstahleccr 11\IC\'a:-; aliueacioncs .r rasantcs 
:.in otor~ar indcmnización alguna. . 

A 1\liguel dc Carbajal, para construir una casa, com
¡,ncst:t dc planta baja y cinco pisos, en un tern:uo si
tuado en la calle de Argüelles, cbafl{m a 1a de CasanoYa. 

A Juan Cantijoch, para adicionar un piso a la casa 
que esta conslruycudo en un so1ar de Ja calle dc las 
l'orle:;, chaft{\ll a Ja de Calabria, entencliéndose c(Ue estc 
¡wrmiso sc otorga, ~ah·o el deFecho de propiedad, sin 
pc1 juicio dc tcrcero y con arreglo a las condiciones fi ja
das pm la Oficina [acultaliYa1 concesióu que quedara sin 
C'fvcto en el molnt·uto en que el coucesionario se separe 
dt• los plouos pt cscutados. 

A Agust!u 1\falias, para aclelantar hasta la fachada 
el pi~o t•xü;tcnlc en el terratlo dc Ja casa n.• 94 dc la 
c~dlc del lVInrqués del Duero, entet1diéndose que sc 
olorga esta com·csi611 con snjeción a los pianos prcscn
tados y a las comlici(1ncs fijadas eu el informe faculta
lÏ\'01 y co11 la especial de que la construcción de e~te 
pi~o no da clvrccho al inleresatlo ni a sus causababientes 
n rccl:unaci6ll alguna. 

A Jo~~ Solcras, para que, una vez haya procedida 
al an·:mqttc del ahn·,·adcro existeute frente al estable
cimicnlo ~·omcrcial situado en la calle de Lope dc Yega, 
C!<quina a la dc San Andrés, instalado siu permiso y 
sin ajuslarsc a la" condiciones t(rnicas, y cuyo arranque 
fué ordenada a Hermeneg-ildo Pons, pueda proccdcr a 
la iustalación dc un nucYo abrcvadero en el expresado 
sitio sil·mprl' que se someta a Jas bascs aprobadas cu 
~l·sióu dc ¡q dc abril dc 1923 y con estricta snjeción 
a bs condiciones fijadas por la Sección técnica, sirvién
dolc dc abono los dercchos satisfechos por la nncva 
instalacióu rlcl abrevaclero, pero no los rlercchos del 
nrbitrio anual por el drrribado. 

Para construir albaïtales : A Ramiro Génova, eu la 
casa u.• 172 dc Ja calle de Borrell; a Antonio Piera, en 
una situada cu la dc las Cortes y carretera de Porl ; 
a Enclaldo Pcnamón, en la n.• 273 de Ja calle del 
Hoscllún ; a Allonso T.e M01mier, eu la u.• Sr al 85 dc 
la dc .Mallortn; a Bartolomé Terradas, en la u .0 318 de 
In dc Arag-ón ¡ a ·1\retccdes Fcliubadaló, eu la n.• 30 
<I~ Ja de In Sagrera; a Domingo Pau li, en la u.• g,¡ 
dc la de l'cdro LV ; a José Vilella, en la n.0 25 dc. la 
uel Consejo de Ciento, y a Fraucisco Pérez, en una 
dc la del ~oclor Valls. 

.\ Juren <;oris, para reparar el albañal de la ca!'a 
n.~ 119 del Salóu dc San Juan. 

A Fmuci~co l'njol, para con~truir un albañal desti
n;ulo a condncir a olJ'O particular las aguas ·sucias y 
plu\ialcs procc<kutcs de la ca$a n.• 38 de la calle dd 
Y~·intiséis cic cucro. 

A Antonio S~gtíu, para construir una casa, de bajos, 
cnlrcsnclol" intcriorc¡; y cinco pisos y otro en el te
nado, cu Ull solar siluado cu las calles de l\faltorca y 
Hogrr de Flor. · 

A José Sol~ona, para construir upa casa, lle bajos 
y dm·o pisos, cu una .finca de la calle de Lepanto. 

1\ josé Coll, pnra construir una casa, de bajos y lrcs 
JIÍSns, en un solar cle la calle dc la Indttstria. 

A José i\J.n Mnkt, para constn1ir unos bajos en un 
tcncuo cic la calle dc las Navas dc 'folosa. 

A .]os(• Batista, para construït· una casa, de bajos y 
<los pisos con <kpendenrias en el terrado, en un solar 
dc In <·allc de Valencia y Pasaje de Font. 

A Jnan .l\1orató, para construir una casa dc bajos 
y rcrca dcftuiti,·a en un solar dc Ja calle de Euna. 

A Junu Vilella, para construir una casita para la 
inslalación dc 1111 transformador de corriente cll•ctrica 
en un tcrrcno dc Jas eallc:s uc Bach dc Roda y Pujadas. 

A .\Ionb<•rrat .\Iirallcs, para adicionar dos pisos a 
1.1 cnsa u.• s de la calle dc :Mariano Cubí y practicar 
obra,; intcriorcs. 

A José I'ciía, para efectuar obras .de adicióu y re
forma en Ja casa n.• 4 de la calle de Esprouceda. 

A jos(o l\Inducll, para construir un piso-portería eu 
el tl•rrado 1h: la casa 11.0 ¡g de la calle de Salva. 

:\ Luis Aspachs, para construir un enarto en et te
I rado para vivicncla del portero en la casa n.'" 2 de la 
t·allc clc Orgcl. 

A José O. Rafel, para construir un cttbierto en un 
l"'rn.:no dc las calle:.; de Coello y Lepanto. 

A José Cra.u, para ampliar un cobcrtizo situado en 
l~!i calles dc Caspe y Sau 1\Iartín de Provensals. 

A 1\lat la Sena, para practicar obras interiol'es cou
sislculcs cu t'OJJ!\truir cic]o rasos y arreglo dc cociua en 
la rasa n." 43 uc Ja calle de Ca.'ipe. 

A J uan Truñó, para reparar el embaldosado del ltt
rrado y dc nu cuarto en la casa n.• 8 de la calle dc 
nahues. 

_\ Jos~ Doménech, para mocuficar un portal en la 
"'asa u.o Jl) dc la calle de l\léndez Kúñez. 

A Juan !\Jalamala, pam practicar tma ventana y 
una pu(·rta cu la fachada de la casa n.0 382 dc la calle 
dc i\lallorca. 

A Juliílll Baró, para practicar obras cousistcntcs en 
d cambio total de tabiqucs para convertir los bajos en 
ahnacén, d rc,·oque de paredes :r el cambio dc pavi
mcutos en la rasa n." 115 del Paseo de Gracia. 

A Adela Corrades, para ensaJ.Jchar el portal dc la 
cn~n u." J2 dc la calle de la Cruz Cubierta. 

A f. Fuster, para practicar obras de reforma inte
rior en la casa n." 251 de la caUe de Roger de Fl0r. 

1\ Clcmcnte Sclvas, gcrente de Ja sociedad auónima 
ln¡;litut Giuc<.'os, pam coustnt'Ït' la acera de uua casa 
dc la ralk' dc La Ganotxa. 

A Antonio 1\lora, en nombre y representación dc 
Ramóu Tcrnclla, para eom;lruir un vaclo ÍTentc al cn
hi<'rto n.~ 366 dc,Ja calle de Mallorca. 

A Enriquc Farell, para construir 11n vado en la 
acera dc la <.'asa n.h 55 de la calle de Pedro IV. 
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- Dt'YO!vcr la.;; cantidades siguieutes, que abona
rou los sciíores que a contiuuación se expresau por el 
arbitrio de rccomposición dc afinnados y adoquinados 
con motivo dc las obras de coustrucción, rdon11a o Jim
picza de albaiialcs : A Joaquina Gibé, 75 ptas., por Jas 
dc la casa 11.0 100 de la caiJe de Enteuza; a Francisca 
Nogncras, 20, por las de Ja n.o 53 de la dc la Cruz Cu
bicrta ; a Couccpción Raia, r2o, por Jas de Ja n.o 666 de 
In dc Xirré; a Pcclro Casalo:;, 125, por las de Ja n.• 368 
el<' la ck la T>iputación ; a Ramón 'farga, So, por las 
tic Ja n.• 70 dc la del Olivo; a Venancio Blanch, 100, 
¡>()r las dc nn<t :o;in número tle Ja de Coello; a Filiberto 
1\ lú, wn, por lns de l::t n.• ~50 dc la de Marina, y a 
V. Valls, 15 ptas., por las de la u.• 399 de la de Aragóu. 

OBRAS PúBLJCAS 

Encargar a I,orcuzo Mir, hajo el presnpuesto de 125 

pcsctas, la ronrección de diez blusas con destino a los 
portero-; y ordcnnn7.as de Ja Seccióu de Ensanche 

- Declarar en suspeno;;o el plazo de ejecucióu dc las 
obras dc construcci6u de la cloaca y demas accesorias 
dC> la colle dc Napolcs, entre la carretera de Ribas y 
calle <k Almogayares, hasta que puedau ocuparse los 
tcrrenos de Ja citada calle que cede la Compañía de los 
l'aminos <lc Hicrro del Norte de España, empezando 
cntonres a conlnrse el plazo dc ejccución de las obras 
tlt.· la mencionada cloaca fijado en el correspondieutc 
pliego de condiciones. 

- Desestimar la petición de José Sans Español, en 
rcclamación dc 22,269'90 pta:;. como precio de indcmui
zaci{m e iulercses vcucidos dc unl\ supuesta pot·ción iu
divisa dc terreno yial que dice le ocupa el Municipio 
en r.:l crucc dc las calles de Pallars y Roger dc Flor, 
por 110 habcr el recurrente acreditado stt personal1c.lad 
y sus dcrechos ni baber tampoco c1eterminarlo con exac
titud la referida porción de terreuo viable objcto de su 
rt'<'lamación. 

- Declarar sobrantc de vía pítblica los trayectos del 
camino bajo o carretera antigua de la Puerta de Sau 
Antonio a la Cruz Cubierta, comprendido entre Ja.;; 
ralles dc Enteuza y Vilamarí ~ del antiguo camino de 
Valcuda, entre las calles de Blasco de Garay y Cruz 
dc los Cankro;; ; y ademas de sobrante de vía pública, 
vacantc dc paso dc agua, el trayecto de la Riera de San 
Gcrvasio, romprcndido entre Jas calles de Sau Eusebio 
y de la Cranada. 

- Aprohar la cnenta de r ,005'65 ptas., relath-a al 

snmiuislro dc candadoc; y otros materiales con destino 
a los Tallcn.:s mnuicipaks, dectuado por J. \ïlase
ca Has. 

- Dar la confonnidad a la certificacióu y relaci6n 
valorach, el~ importe ;,6rg'68 ptas., relath·a a Ja rc\·i
sión dc prccios cu la prcstación dc servicios y sumi
llistro <h- matcrialcs rcalizados durante el mes dc mayo 
por la SO<'i~:dnd Fomento de Obras y Construccioncs. 

- l'restar la aprobación a las actas de rccepción de
finitiva dc las ohms dc couslrucción de cloacas en la 
cnlle dc Sidlin, cnlrc la carretera de Ribas y cal1e de 
Ca~pc, y A usi as March, entre las de Noípoles y Cenh:ña, 
rcali;~,adns por Marinno Pau, y provisional de las obras 
dc coustrucción de galerins colectoras y demas obras 
acccsorias ncccsarias para cubrir el cauce del l3agote11, 
cu el trozo comprenditlo entre el pril1cipio de Ja obra 
y la Hnen ocslc del Paseo del Cementerio, y de cons
trucción de cloncas y demas obras accesorias para el des
vío dc la Riera dc l\Iagoria, en las calles de Argüellcs, 
Lull, l:'ujadas y Coello, ejecutadas por la razóu social 
Material y Obres, S. A. 

PROPOSI CI ON 

Fué aprobacla la siguicnte, a reserya de dar cnenla 
dc ella al plcno del Ayuntamiento, subscrita por lo~ 
litres. Src,.;. :Molins y Nualart, interesando que se am
plie hasla dicz aiios el plazo de e..""-plÒtacióu del ascensor 
al monumcnlo a Colóu y deprndcucias anexas al mismo, 
rntendi(•ntlosc modificada en. este sentido la cloíusula 
¡Jt>J plicg-o <lc colHliciones aprobada en sesión de JO de 
jnnin prò~imo pasado, por la què se fijaba eu cinco 
años el plnzo aludiclo, y que se dé a este acttc-nlo la 
puhlicidad conwuicnte. 

* * * 
Dcspués de tomados estos aétterdos, constituyóse Ja 

Comisión, en el Sal6n del uucvo Consistorio, en 

SESION PúBLICA 

Dió.::c curnta en ella de los acu:erdos adoptados en 
Ja sc,.;il>n privada, y dcspu{·s de anunciar andiencia 
púhlka para aqudlos cindaclano,-.; que quisieran lHtcl.'r 
uso del ck·n'rho que Ics cotJcede el art. 130 del Estatuto 
nHlnit·ipal, y no habicndo comparecido ninguno, el 
Prcsidcntc lo:\·antó la sesióu. 

PUBLICACIONES Y DI SPOSI C10NES OFICIALES 

T,os diarim; ofiriales qne se indica11 a conti nnació11 
hau publirrulo lns iuscrciones que sc cxpresan, de 1n
lerfs lllllllicipal. 

GACETA DE MADRID 

DÍ.\ 4 Pli Jl'I,IO. - 1nserta ttll R. D. de la IJresidencia 

del Din'clorio mllil:u, que se publica en cste número, 
n.probaJHlo d Reglameutn para la contratacióu cir las 
ohms y sc1'vicios a rnrgo de Jas Eut1dades muuicipales. 

También publica una rectiJicación al art. 32 del 
ncg/OIIH'HI() SO.brc poblaci6n .}' ténllillOS 11lllllÍC'ipalcs, 
in:;çrlo en !:1 (;act'ta de Madrid del día 3, y reprodttcido 
en el anterior níuncro tlL esta publicacíón, el cua! dc
b~n'l cntcndcrsc rcdactndo en los signieulcs térmil1os : 
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•Art. 3::. I.os fnnt'ionarios que ejerzan cargos públicos 
t·n ~Innicipio, dc mas de 1oo,ooo babitantes y resiuan 
en t(·rminos nHtuidpak-s cuya distancia al primero no 
cxn·!la 1h: :w km'i., podran solidtar su dedaración <lc 
vccinos en el .Muuicipio eu qne teugau su rt:>idencia.• 

IJÍ.\ 5· - lns~;:rta uu R. D. de la Presidencia del Di
rcdurio militar n:glamentando los sen·icios públicos 
dc transportes ntedwicos rodados sobre vías ordiuarias. 
Hn cstl mismo número sc publica íutegro el referida 
tex to. 

Uí.1 10. - l'ublica los modelos con arrèglo a los cua
Ics ha dt.: coufl.:t:cionarse el padrón de habitantcs de 
los tt>nuinos munic·ipulcs. 

BOLET1N OFICIAL 

lJÜ 7 Dl! JU1.10. - Reproduce la R. O. dispouieudo 
'JIIC, cn taut.o sc dicte el opoduno Reglamento, conti
núc:u actuamlo Jas Juntas locales de Reformas socialcs 
coi1 igual coustitución y atribuciones que les est.aban 
asignadas. 

- Annnl'ia que, com;truídas n:cieutemeutc las al
l"antaríllas en los tra)o:ctos de las calles ue Fnentc Cas
tellana y Alegre <lc Dalt, comprendidos entre las de 
Escorial y Alegre dc Dalt, y las de Fuente Castellana 
y Salut! ; el tle la calle de Sors, con1prendido entre las 
dl! Tra,·c~cra de JJalt y Salud, y el de la calle de la Pro
vidt-ucia, compn:nò.ido t!Ulre la plaza de Rovira y calle 
dl•l Escorial, respcctivameute, que importarou un gasto 
dc tó,431'38, 3,979'l14 y 12,175't2 ptas., la Comisión Mu
nicipal l'cnuancnte ue este Ayuntamiento acordó re
partir, en couccplo de coutribucióu especial de mejoras 
t·nlre los propíl'larios cspecialmcute. beueficiados por 
In c·onstrncción dc las iuukadas alcatüarillas, la canti
dati tle 10,954'26, 2,654'96 y 8,116'74 ptas., babiéndose 
lijudo como basc llei reparto la línea de fachada o la 
cxtcnsi6n superficial de las :fincas beneficiadas por las 
caulitlndcs o.ludidas. Hn las oficinas de la Seccióu íacul
tativll eh• Ilncicnda (Hellafila, 3, pral.) estaran expucs
tos, tlurank quincc dla8, los referides expedientes, en 
los quc conslnu el coste de Ja construcció11 de las aJudi
das alcautarillas, los caleudaclos acuerdos, la expresión 
gníficn dc la basc del reparto de las indièadas cautida
dcs ) las relaciones tle los contribuyentes y de las cuo
tas mdiviclnalcs asignadas. Siete días despué;; se admi
tn·an cu la Secretaria del Ayuutamiento las reclama
ciottl'S qu~.; sc estimeu pl!ftinentes. 

Dí.\ 8. - La Alcaldia anuncia haber acordado la 
Comisión l\luuicipal l'ermauente la suspensión dc la 
subasta que deb[a tcner efecto el próximo ella n para 
la venta del solar lctra H, mauza11a 21, sección tercera 
dc la Vía Layctaua. 

- A:-;imismo ilarticipa qnc la misma Comisióu apro-
1,¡;, el proyedo, compw~~to dc plicgo de condiciones, prc
supm:sto y pianos, para sacar a subasta, con snjeción 
ni mif;mo, las obras de transformación de los pisos se
gull\los del l:'d ificio 11.0 6 de la calle de Ja Ciudad en 
lueul pura Olkinus del (hupo III del Negociado de Iu
gresos, ba jo d li po dc 47 .475'77 ptas. Los i1ldicados 
clm•nmcntos ~e hallaran de manifi.esto, por el término de 
tlicí\ días ]túbilcs, en Ja oficina de Informaci6n de estc 
Ayuutnmicnt.o. 

l>ÍA 9· r Anuucia la celcbración de un concurso 

público, aconlado por Ja Comisión Municipal Penna
lll·nt._, para l'i snwinistro de \eintiocbo mil adoquinLS 
y dc dos mil ochocieutos semiadoquiues de picdra are
nisca, con destino a la A veu ida de la República Ar
gentina, para acloquiuar las vías del tranvía, bajo el 
tipo dc 13,972 ptas., con sujeción al pliego de bast:!s que 
sc hallara dc mauifiesto cu el Negociado de Obras pú
blicas tlt: la Scccióu dc Fomento. 

DiA 10. - Rcprodltce el R. D. aprobamlo el Regla
mento pam la contratacióu de las obras y servicios a 
cargo uc las Entidades munidpales. 

UíA 11.- Publica uua'providencia de la Alcaldía de
clarando iucnn;os eu el aprewio de primer graclo a <li
kn:ntm; dcuclores del arpitl"io sobre Inquilinato. 

- f,a misma Alcaldía participa que durante el plazo 
dc quincc d{as se ltallan\ de manifiesto e11 el Negociado 
dc Obras públicas de la Sección de Ensauche el pro
yecto de Jas Hneas y rasantes de la manzana limitada 
por Jas calles dc Lepanto, Diputación, Padilla y Cortes, 
a· ñn dc que denh~ del indicado plazo puedan preseu
tarsl. las rcclamacioucs que contra el misn10 se estimen 
proceueutes. 

- lu~c1-ta, adl!mM, una parte del extracto de los 
amcnlos adoplados por este Ayuntamiento eu las sesio
uc:-; dc la Comisióu Municipal Permanente celebradas 
durante el mes dc mayo último. 

Di.\ 1.!. - Publica el final del c. .... tracto de los acucr
dos :uloptaclos por cste Ayuulamiento en las scsiones 
clc Ja Comisión l\Iuuicipal Permanente celt:!bradas dn
r::tlllc el nws dc mayo último. 

REAL DECRETO 

m: C,A J.>HI\SIDF.NClA l>f¡L DtRI;C'tOlUO l\ULl'l'IIR, DI~L DÍA 2 

UI\ JUI,lO, Al'HODANDO Iii, ADJUNTO R.l\GLAnflo;NTO PARA T,A 

CUN"I'ItATACIÓN DU J.AS OBRAS Y SERVICIOS A CARGO Dl"¡ 

F,N'rlDADl~S MUNlCIPALES 

Exposición. - Scñor: La Comisión eucargada de 
rcdactur la;; iustrucciones reglamentarias para la apli
cación clcl Estatuto municipal, ba termiuado ya, entre 
olras, la de la contratacióu de obras y servicios. 

Rcspctaudo los principios íundament.ales, comunes 
a toda licitacióu, que .figuraban eu la legislacióu ante
rior, ha habido, sin embargo, que introdncir importau
tes variaciones cu el prort:!dimieuto, encaminadas unas 
a dar mayorcs Iacilidades a lo;; Ayuntamientos de mas 
dc too,ooo almas para Ja contratación por gestión direc· 
ta; couduccutcs otras a impedir, o al meuos a dificu1tar, 
la coufabulacióu inmoral de los llamados cprimistas•, 
a cuyo dccto se rebajn a to,ooo pta.->. el tipo de las su
bastas que han tle celebrarsc por el sistema dc presen
tación dc plicgos duraute la media bora siguiente a la 
st:1talada para la licitación, e iuspiradas todas en el 
crilcrio dc autonomia, base primordial del Estatuto. 

T:tlc;; son, eu substancia, las innovacioues mas eseu
cialcs que introduce el proyccto de Reglamento 1·especto 
a la il:gislnción vigente en materia de contratacl.ón 
cnaudo sc promulgó el Estatnto municipal. 

l'or Jas razon<:s expu~.;tas y a propuesta del Minis
tcrio de la. <lobcrnación, el Jefe de1 Gobierno, Prcsiden
te tlcl Directorio militar, tle acuerdo con éste, tiene el 
honor dc someter a la saucióu de V. M. el adjunto pro-
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yecto dc Decreto aprobando el Reglamento para la con
ti atacit'ln dc las obras y sen·icios a cargo de Jas En li
ciades municipales. 

Madrid, 2 dc julio de 1924. - Señor, a L. R. P. de 
\'. i\l., M igue/ Prim o de Ri1Jera J' Orbaueja. 

Real decreto 

A propucsl.a dtl Jcfe del GobieruoJ Presideulc del 
Dircctorio i\filitar, y dc acuerdo con éste, 

Vcngo elJ decretar lo siguieute : , 
Artfcnlo ítnico. Se aprucba el adjunto Reglamento 

pam In conlratacl6u dc las obt·as y servicios a cargo de 
l:ls l•:atillatlcs municipales . 

nado en Palacio, a 2 de julio de 1924. - Alfonso. -
El l)rcsiclcolc del Directorio militar, M·igue/ Primo de 
Ri'lit'm y Orba11eja. 

l?lf.GLAM/i.NTO PARli L,l CONTRATACION DE 
L tlS OBIV1S ~ - SERVICIOS 1! CJ RGO DE L.!S Ii.N

TJDADES MUNICJPALES 

.\ rl. 1.0 Para la contratacíón Cie las obras y scn·icios 
municipalt:s a que se contraeu los arts. 16r, r62 y 164 
del Estatnto, las Eutidad<:s muuicipales se atendnín 
a lo que Sl' disponc en el presente capitulo. 

Art. z.u La subasta, o el concurso en sn caso, debe
nín anunciarse cou snjecióu a lo que establecen los 
arts. 1b2 y 163 del Estatuto, y ademas eu dos periódi
co:; uo oficiales de la localidad si los hubiere, .r en los 
lugnrcs Cftll' In Corporación tenga ordinariamcntc des
ti11ados para fijación dc edictos y auuncios, cuidando 
de renovarlos si fuere preciso. Si en la localidad no se 
J..lltblicasen periúdicos y el conl.rato excediese de 15,000 

pcsctns, dcbcrú nmmciarsc en los de la capital de ' la 
provincia. gu los periódicos no o-ficiales el anuncio po
dra limitnrsc a un sucinto extracto. 

T ,as licitacionc:-; se verificm·an s i empre por medi o 
dc pliegos l'Crrntlo!ò, sujebíndose las proposiciones que 
S\· prc:;cnlcn al modelo prescrito para el caso por la 
Corpom.ci6n coulrataute. 

Art. J.u Lns Entidadcs mnnicipalcs formaran los 
J•I'O}'t!l'los, los pliegos dc coudicioues facnltativas y 
~:conómicas y los presupuestos de las obras o serv1cios 
y fijar{w d prccio que haya de servjr de tipo para Ja 
snbasla, atcni.:·udosc a lo que eu cada caso y segúu la 
uaturalcza del contrato preyengan las leyes o disposi
ciont:s dgentcs y especialmente cuaudo· se trate de 
obra..; que afech:u a las zoua marítima y militar de 
cos las y f rou te ras. 

Si lns obras sc hallnrcu eucla,·atlas dcntro de alg-nnn 
de esa~ ;r.onas o en su clesarrollo las invadieran o las cru
zaseu, nI proyeeto deberó. acompañarse documento felm
ciente 1!11 e¡ nc s.: haga constar, por la A utoridad supe
rior militm dc la provincia, que puedeu emprendl'rsc 
por no clifit•tdlnr el plan general tle defensa. 

l'or ning1'tn coneepto podrim las Entidades nttmid
palcs d i vi<lir la ma teri a el e conlratación eu parle,; o 
g-rupos, C'Olt t' I fin de que la cuantía no llegue a la 
prl.'cit;a pam la cdcbraci6n dc snbasta o concurso, cuan
do ~(;! lmtc dc objclo~ clc una misma clase o de obras 
para 11 n 111 ismo servido. 

Art. 4.° Cnaudo el contrato haya de obligar a ln 
F.ulidad muuicipal al pago de alguna cantidad, no potldl 

:munciarsc la suhasla o <.:! concurso si no existe tn el 
p1.:snpncsto onlinario d crédito suñciente para veriñ
carlo, o sin que haya sido previamente formado y apro
hado el pn·snpucslo cxtraordinario que para ello sca 
pn.:dso. 

A rl. S·0 ],as sn bas tas sc celebraroí.n eu la capital 
<lc! l\lunidpio, ba jo la presideucia del A lcaldl.' o del Te
nien lc en quicn clclegtle y con asistencia. sictupre dc 
o(ro mü·mhro de la Comi>:ión l\Iunicipal Pc.:rmancnlc 
<lcsigmHlo por In m isma. 

Cuando sea una Mnncomunidad la que iulenle \eri
lkar el cottlralo, la ~ubasta se celebrat·a en la capital 
Ojatln a esta Entidnd, sicudo presiuido el aclo por el 
l'rc~ iclcntc dc la Junta dc Ja Mancomunidad o vocal dc 
la 111 is ma un qu ien delegue, con asistencia siempre tlc 
otro ruiembro dc la Junta de la Mancomunidnd. 

Si iucrc una Eulitlad local meuor la Corporación con
lralantc, la subasta se verificara en la Casa Consistorial, 
hajo Ja prcsidcnda del que Jo sea de 1a Junta vecinal 
o del \'Otal cu quien delegue con asistencia de otro 
111 iembro dc la Junta. 

El Sccrelario dc la Corporación coutrataute asistira 
a la subasta y dara [e de ella cuando su importe no 
~.xccda de 50,000 pt:ls. Se exceptuaran los casos en que, 
por acncnlo dc la Corporación, autorice la subasta nu 
nolario. Si la cttmltía cxcede de la citada suma, la su
bm:ta hahdi. dc ser antorizada por un .notarío, según di~
ponc el art. 162 del Estatuto. 

l ... 'l no asislcncia ~lcl 11olario, la del secretaria o In 
ell· otra cnalquicra dt: las pe.rsonas que deban concunir 
a1 acto cie la ~mbnsla, se entendara siempre sin perjuicio 
clc lM rcspom:nbili<ladcs en que puedm1 haber incn
rrido por no justifica r debidnmente la cxpresada falla. 
gu estos ca~os, la snbasta clcbera vedficarsc a las se
lent<~. y clos horas, en el mismo local. 

Art. 6.• E11 1.: l pliego de cond.icioJJes se consig-nar{l 
ttecesadamcntc : 

¡,0 1<;1 tipo o prccio que haya de servir de base pa1·a 
13 snbasta y el modelo dc proJlOSiciótl, indicando la 
forma en qtw hayau de J1acerse las mejoras con rela
ción al lipo señalado. 

2.'' El dcpósito pro\'isional que babratl de coustituir 
los licitadorl's para coucurrir a la subasta, que no podra 
ser in[crior al 5 por 100 del tipo de licitación, y la fianza 
ddiniliYa que haya dt.: prestar el rematante. 

3.'' J.as obligaciones que coutraiga y derechos que 
ad e¡ u it:rn d rematantc. 

4. 0 T.as obligaciones que contraiga y derechos que 
adquiera la Entidad municipal contratante. 

5.0 l.:ts mnltas qne puedan imponerse al rematante 
y las rcspon~abilitlacles en q4e illcutTa por falta de ob
st•nancia de lo c~tipnlado, detenuit1ando la acción que 
ha.,a tic "jcrcitar la Corporadóu municipal sobre las 
~:11nutías, y lo!': medi{¡,; pam compeler al rematante al 
cumplimicnto clt· sus obligaciones y al resarcimiento 
<11.' lo:-; [ll'ljuidos que irrogne. 

6. 0 Lo~ caso,; en que el remataute pu..:da pedit 
amn<.;nlo o di:-;nt inuciòn dc precio o resdsión del con
lm lo, o la advcrtl'ucia cle que éste se hace a ricsgo y 
vcutnra para el rcmatante, siu que por nü1gttt1a cansa 
pneda pcdir nltcmción del precio o rescisión. 

7-'' Tnclicnci6u tk los Tribuuales a cuya compoten
cia h:1n dc sumderse Jas patles. 

8." I,a obligacíón del rematattte de pagar la íusèr
ción dc los anuncios, houorarios de,,engados y suple-
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lllClltos adelanla.<los por el notario que autorice la su
basta, en !'.11 ca¡;o, y c!'.critnras y, en general, toda dasc 
dc gastos que ocasione la :;ubasta y fonlmlizaci(m <lel 
contrato. 

9·" El nombre del letraòo o letrados designados por 
la Entidad municipal para el bastanteo de podcrcs a 
que se rcñere el art. 13 dc cste Reglamento, o la indi
cación, en su cn,;o, dc haber acordado aqnélla que pueda 
utilizarse para dicho objdo cualquiera de lo." letrados 
que ejerzan en la población en que. se cdebrc t-1 acto 
de Ja subasla. 

10.0 El baher trnnscurrirlo el plazo dc que sr trata 
en el mi. 26 de l'SlC' Reglamento, exprcsaudo la:; re
clamacione::; prmlnddas y lo rcsuelto respecto a las mill
mas por la Corporaciótl contratante o la declaración clc 
no haberse producido ninguna. 

u. • Cuando la s u basta se reñcra a ejecución dc 
obras, en el pli.-go dc condiciones habra de consignarse 
necesariamcutc tambil-tt la obligación del rematante, 
en cnmplimiento dc lo dispuesto por R. D. de 20 de 
junio de 1902, de rt·alixar un contrato con los obrcros 
que hayau dc ocupnrs~.; cu la obra, en el que habra de 
quedar precisamcntc <.:slipnlado su duración, los regni
silos paTa su denuHcin o su!'.pellSÍÓll, el 11úmcro òc 
hora s tle trabajo y el prccio d<:l jornal y el cumpl imielt
to de todas las obligadones dc índole social que im poneu 
las leyes vigcntcs. 

12.• Cuamlo la subastn se refiera ¡¡. cnalquicr sen·i
cio que tenga por objdo llcnar necesidadcs pennaneu
tcs, dcbera consignnrse, scht{¡u la índole del scn·icio, la 
obligación de qn.: al t{·nniuo del coutrato se cntcndera 
f:;te prorrogada, hnsta que realizadas dos subastas con
sccuth'as dentro. dt. los dos me!'.es anteriores a la fccha 
en que fiunlicc el conlrato que esté vigeute, al objeto de 
sub:;tituirlo, se halle la Corporació.n municipal, !'li no 
lo hubiese con~cguido, en las COlJCliciones eximcntcs dc 
st1basla y concurso a que sc refiere el apartada s.• del 
arl. r64 del E.c;tatuto. 

13." Si la subnsta fucra para contrat.o de dtuacióu 
mayor de l111 aíio, o cxigicsc recursos que carczcan del 
crt>dito correspoudientc en el prcsupuesto anual en cjl:r
dcio, se consignara en el pliego de condiciones, cou 
arreglo ao lo exprc¡;a<lo en el art. 4.0 de este Reglamento, 
haberse acordado con el Ayuulamiento en pleno lo 
couveniente aceren del particular, de confonnidacl a lo 
dh;puesto en el apnrtado e¡.• de1 art. I53 del Estalnlo, 
así como la dislribución dc Ja cuantía del contralo en 
el uúinero dc presupucstos anunlcs necesnrios. 

14.0 Debcrtt igualmenlc consignarse que el coulrato 
que se celebre se entt'ndcra hecho con sujeción iueludi
bles a las prescripcioncs de la T.ey de q. de febrcro de 
r907. sobre protección a la industria nacional, y a Jas 
disposiciot1es complcmcntarias de dicba ley. 

Esta misma oblig-ación regira en los coutratos que 
en Yirtttd de los prcccpto,; del Estatuto puedan celebrar
sc siu el trfmtitc prcvio dc subnsta o concurso. 

ArL ï·0 l'ara el anuncio dc las subastas sc at.l'ndràu 
lns F,utidade:. mtmi .. -ipalcs n lo dispttesto c11 el art. ¡62 

del Estatuto. Cunn<lo, hacierulo uso de la facultad CJlll' 
é~ta les cuncL·dc, lto publicasen con el anuncio el pliego 
de conclicion.:s, y si súlo tm extracto (lel mismo, ltabr(! 
de expresarse, cunmlo mcuo~, si se inserta en pcriódicos 
oficiales, el objdo dc la suha:;ta, el Jugar, el dia y Ja 
hora en qut: baya de cclebrarse, la autoddad o fuucio
nario que baya de presidir el acto, el tipo de la subasta, 

l'i modelo a que ltaya de njustarsc la proposición, el 
plaz;o y lugar en que hay:'\u tic preseutar;;e los pllcgo;;, 
a:-;í como las condicione:- y depósito provisional que sc 
cxija a los licilaclon.:s, ¡;cfialattdo la cauticlarl Hquida 
a que cste último nsrictHln, la fianza definitiYa que bnya 
dt! prestar el rcmalante, la duración del contrato y la 
fpoca o plazos en que hayan dc Yerifican;e los pagos o 
baya dc prcstarse el scn·icio o realizarse las obras, el 
t•ombre del letrado o ldrado!> que hayau sido designa
dos para el bastantco clt- polleres, y la oficina o lil•pen
cleucia de la Corporacióu eu clou de se ltallcn de mani
fie¡;to los pliegos dc coutlicioucs y clemas a que sc refie
re et art. 8.0 dc cstc Reglamento. 

Si el Ayuntamietlto acordasc la publicaciótl çlel plic
go de condiciones con el a111mcio, bastara que COII!'.i¡rne 
en éste, solamente, lo~ datos necesarios pam exprc!'.ar 
el objeto de la licitad6n, el Jugar, día y hora en que 
haya de celcbrarse y el depósito provi!'.ional que habra 
de constituirse, ya qnc los restantes pueden conocerse 
al propio tiempo por el plicgo de condiciones que se 
insertaní, eu estos casos, a continuacióu del citado 
anuncio. 

Art. 8.• I.os pliegos dc condiciones y documentos 
odginales, n¡;í como, en sn caso, los objetos o mu('strn!'., 
cstaníu siempre de mnnifiesto en poder dc la Entidn<l 
mnnicipal contralante. 

Art. g.0 No podn'tn sc·r conlratistas : 
1.0 Los que, con arreglo a las leyes civilcs, carez

can de capacidad para conlrat.'lf por sí sin intervención 
dc otra persona. 

2.0 l,os que sc hnllcn proccsados judicialmeute, si 
hubicsen recnído contra ellos autos de prisión, y los 
mcrameute pron·sados por delito de fals1ficación, IHtrto, 
estafa, robo y demas que supongan ataque a la pro
piedad. 

3.0 Los que eslu\ i~;:reu fallidos o eu suspettsión de 
pagos o co11 sus hienes iutervenidos. 

4.• Los que eSltl\'icn:n aprcmiados como dendores 
al Estado o a cunlquicr pro\'incia, Cabildo insular o 
i.Iunicipio en concepto de scgundos contribtiyentcs. 

5-'' Los que hayan sido iuhabílitados administrati
\'amente para tomar a su cargo servicio.o; u obras pú
blicas por falta de cumplimiento de contratos antcriorc!'.. 
, ó.0 El Alcalde, los Conccjales, el secretario, el in

t<.:J veutor y los demis empleados clependientcs del 
Ayunt.."lmiento contratantc, y si éste pertet1eciesc a la:; 
ü:las Cattarias, t.ambié-u .los vocales y los sccrctarios, 
interventor y llepositnrio del Cabilclo de la isla res
pectiva. 

Art. 10. Los licitadores que concurran a csias su
bastas dcbenín constituir previamente en depósito, 
como fianza proyisioual, la cantidad exprcsada en Jo¡; 
ammcios y pliegos de coudiciones, que habra de co
rrcsponder ~I tauto por cicnto que del importe o \·alor 
total de lo que sca objcto del contrato debera habcr 
fljado, al efecto, la Eutidad tnuuicipal coutratante, y 
el rematanlc prc:;tar{t la fianza deliuitiva que sc baya 
seííalado. y que habr{l dc corrc~ponder igualmculc al 
ta11to poi cicnto que pnrn. garantir la contrala sc l1aya 
fijado, por la propia Entidad, del. mismo importe o 
valor total dc lo que sco. objcto c..lel coutrato. 

Cuando Ja maleria dc é~te :;ca un !'.ervicio continu:ulo 
cuya duración excclla cle 1111 año, el òepósito preYio 
rara tomar parh: en la subasta y la fian7..a definitiva 
que ha de prestar el remataute podrim ñjarse cou reia; 
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ci{on :1 la l':\lllidad anual que la Corporación contratantc 
ha) a dc sali¡; fa cer o pcrcibir por el sen·icio dc que 
:;,· tralc. 

.;\o sen\ ncccsaria la fiau;r.a definitiva en lo_5 coutratos 
tlc compra o venta al coutado, ni tampoco eu los de 
nml:\ a plazos de hienes imnuebles que efectúcn las 
Enlidadcs a que sc rcticre este Reglamento, sicmpre 
qnt el inmnchlc quede arecto cu garantía, para la Cor
poracióll que C'1lajcna, del importe de los plazos venci
clos o por vcnc:cr hasta el completo pago de lo vendido. 

Las fianzas habr:íu de -constituirse eu IUctalico o en 
valore:-~ o signos dc créclito del Eslado o de la Eutidad 
mu JJÍcipnl contratanlc, y también en los cTéditos reco
llocidos y liquidaclos dc que habla el art. u, y por el 
lipo y en ln forma y condiciones que establecc. 

Art. r 1. I,os efcclos públ i cos de cargo del Estado, 
cualquit·rn que ruere sn clase, se admitirtm, para las 
fiauzas provisionalcs y clcfinitivas, al pn•cio de coliza
ci61J oficial del d!a CI\ que se coustituyan. 

Cuaudo la F,ut.idmlmuuicipal contrataute l~uga emi
lid;ls obligac.ioncs, lúminas. o algún otro valor o siguo 
dc crédito rcprcsentath·o dc dcuda que sea de su exclu
siya cncnta, los admitiní por lodo su valor nomiual en 
las fianzas provisional y definitiva de los contratos que 
intente celebrar o celebre. 

Tambiéu admitiní en Jas fianzas expresadas los cré
ditos n.:conocidos y liquidados a favor de sus acreedores 
directos, siemprc que estén cousignados en sus prcsu
pucslos aprobados y scnn dkbos acreedorcs los que 
hay:m dc constituirlas como postores o rcrnatautes ; e 
Í¡.!ualmcnte lo;; valores dc cajas o establecimil.'utos de 
cn~dito o1·ganizados y sostenidos por los Ayuntamiento>:. 

Cuanclo la fiauza dcfinitiYa se balle constituída en 
c:fccto;; públicos dc c·argo del Estado, los re-matantes 
podràn retirar el excC'so o l1abrau de repouer la diferen
cia siemprc que el prccio de colización de los efectos 
dcposit.ndos snfra dnrautc el coutrato un aumeuto o 
clismiuncióu cu su va lor que e.xceda del tanto por cieulo 
l!UC fije para t'I caso Ja Entidacl municipal conlratante 
rce:;pe~lo al clcl dín en que se haya constiluído Ja fianza. 

Si dcbieurlo reponer uo lo hicieren dentro del plazo 
prudçucial r¡m: al efecto le fije la Entidad municipal, 
C:·sla, una YCZ transcurrido el expresado plazo, podra 
clnr por rcscindido el contratoJ conforme el art. 21 de 
csk Rcglamc;nto. 

Siemprc que las fiam.as sc hallen constituídas en 
ck•clos públicos o cu cualqttiera de los -çalores o signos 
dc cr0dito t:xprcsados, se facilitaran al rematante los 
111cdios dc pcrcibir lm; intcrcses que deveuguen. 

Los cfcl·tos públiços o valores eu que se haya cons
tituíclo la fianza podran ser substitu1dos, en todo o en 
parle, por mclalico y por otros efectos públicos o ,·alo
res, aprcciandolos sicmprc del modo prevenido eu este 
articulo. 

Art. J2. Los depósitos provisionales para optar a 
las subastas podran haccrsc en la Caja de la Entidad 
municipal contralante, en la general de Depósitos o c11 
sus suc-ursales, eualquicra t.¡ue sea el punto eu que sc 
cel<:bre la subnsta ; pcro si se or1·ecieren dndas sobre la 
nutculícídntl del rc~guardo, 110 se hara Ja adjud1c(lción 
definitiva clel n.:mntc hns1.a tanto que se dcsyauezcan. 

La~ liau;ras tldiniliyn.o:; dc los rcmataules habrin 
<k siluarsc, dc cualt¡nicra de los modos indicados, den
ll'o de la provincia a que corresponde la E11tidad muni
cipal contratantc. 

. 
Ri se tratasc dc nua )fancmnunitlad de )Iuuicip.ios 

pcrtcnl•CÍl'ull'S a prm·incias o rcgiones disliutas, sc en
tenden\, ¡>Ara d t'aso imlicaclo eu el anterior apartarln, 
que la provincia corn:spondiente es la a que pertenczca 
la t·npitalid:HI dc la ::'lfaucomuniclacl. 

Cuaudo la,.; fiam· .. 1s sc constitnyau en cfcctos públi
cos dc t·nrg-o dd Estada o de la Entidad municipal con
ti ataulc, hahrú de acomvailarsc la póliza de· s u ad
quisicibn. 

Arl. 13. A toda snbasta podran concnrrir los lici
tadores por !>f o represe11 ta dos por otra persona con l'i 
l•Ockr ct)rrcspomlicntc para cUo, y declarado bastante, 
u costa del iutcrcsado, por un lelrado que la Cot·pora
c:iún ecmtratantc designe. 

Arl. r..¡. En la CC'Icbración dc la snbasta cu que el 
g-asto o iugrcso total que haya dc proclucir el contralo 
uo c.xccda dc 10,000 ptas., sc observaran Jas siguieules 
rcglas: 

1." El acto dar{t principio en el día, hora y sitio 
desíguados en lo~ anuncios, constituyéndose la Mesa 
del modo prcvcnido cu el art. 5.0 de este Reglamento. 

::!." Inmcdialameulc sc proceder:í a la lectura de 
e!itc arl!cnlo, del anuncio y de los pliegos dc coudi
cioncs. 

:¡.• T~orminada la lectura de dichos documentos, el 
Prc,;Jdcnt~. declarara abicrta Ja licitacióu por un plazo 
dc 111cdi;t hora, addrtieudo a los coucurreutc>: que du
rnnlc el mismo ¡mcden peclir Jas explicacioucs que esti
men necc,;arias sobre las condiciones de la snbasta, eu 
la iuldigeucia dc que, nua yez trauscurrido, y abicrto 
el primer plicgo, no se dan\ cxplicación alguna. 

4·" Duranlc c:<c plazo, los licitadores entregan'ln 
nl l'n.:'i<kut\! los pliegos que couteogan sus proposicio
lJt·~, bajo sobre ccrrado, que lle,·ara escrita cm el at1\'Cr
su lo signicutc: 

a lJroposicibu para optnr a Ja s u basta dc ... (y a con-
1.iunación el objdo de la subasta).» 

El l'n:sideulc Jo::-. recibira, señalaudo cada pliego 
con d número que lc co1respouda por el orden de pre
st·ulaciún y los tlcjaní. sobre la mesa a la Yista del 
publico. 

5·" Cada plicgo llcbcra coutener la pruposicióu ajus
tada al moddo, el resguardo que acredite la coustitu
ción de la fianza provisional y la cédula personal del 
licitador. Cunndo Ull licitador presente mas de un plie
go bastara que en cualquiera de los que presente acom
paúe l'stos dos últiruos documeutos. 

6.• Una YêZ eutregados al Presidente lo,; pliegos, 
no podran rctirarsc por nh1gún moti ... o. 

' ¡.• Ciuco minutos antes de expirar el plazo dc me
dia hora se anuudaní. eu alta Yoz por un alguacil o 
portcro, dc orcll•u del sc1ior Presidente, que falta sólo 
csc licmpu para terminar el plazo de admisión de plic
gos, y ni expirar la media hora, el Presidentc lo de
clarara terminado. 

8.• lnml.'diatnmcule el Presidente abriní el primer 
plicgo prcscnlaclo y <!ara lectura cu alta voz de la pro
po:;ici6n que C'Olllengn, y sucesivamente abrira y lcení 
los dema:-; por el onlcu dc numeración que se les bnya 
clndo al pn:scntnrlos. 

9·'' t•:n c·l ndo mismo dc Ja avert.ura, el Presitlcnlc 
clcelarnr{t dcsl·chadns ]:~_-.; proposiciones que no iueran 
ac:ompañadas del resguardo del depósito y de la cédula 
p~.rsonal dd licitador, fuera dd caso pre\')sto eu la 
regla c¡uinta, y lo,; que no se ajnstasen al modelo, sienl-
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prc c¡m· !:ls dikrendas pucdan producir, a juicio de la 
Mesa, ducla ral'imml sobre la persona del licitador, so
bre d pr<'<'Ío o ::;obre el compromi,;o que contraiga, sin 
qiJ(·, en caso cic existir esa duda, deba admitirsc la 
proposieiún, aunqttc su autor mauifieste que esta cou
folm<.: t·on qttt: sc entienda redactada con estricta suje
dón al mod<'lo. 

10. Tl'l'lllinacla la lectura de todos los pliegos prc
scnlatlo~. C'l l'residentc ::tdjudicara prodsionalmeute el 
remate nJ autor (](' la propOsÍCtÓll mas YCntajosa entre 
las a elm ili <las. 

11. Si t·ntr·c· la~ aclmitidas hubíese dos o mas propo
sicioncs iguales, mas vcn1.ajosm; que las restantes, en 
el tnistuo nc to sc ,·er i fic<Lra lidt.adón por pujas a la 
llfiiHl, tlurnnlc el l{·rmino tlc quiuce minutos, e11tre s11S 
aulm·cs, y si, lcrn1inado dicho plazo, subsisliese Ja 
igual<lad, sc clrriclirú por medio de sorleo la adjudica
ciòu prcwio;ional del remate. 

12. Hcchn la adjudicación provisional, el Presidente 
clt:Yoh·cra ~m: l'~dulas pcrsouales a todos los licitado
r~·s, tomando nota de la fecha y número de Ja de cada 
uno, y unira al cxpedieute de subasta todos los res
g-uardos dc dcpósilo y todas las pmposiciones preseu
lncl<ls, incluso Jas que hubicrc declarado descc11adas, sin 
m:í.s cxccpción que las corrcspondieutes a los licitadores 
que l'~l~n conformes con que queden desechadas sus 
r•roposidom:s, qn ÏLncs podrím recogerlas en el acto 
con los resguardes dc depósitos correspondi<:ntes, cn
tcndií-nclose que rcnuuciau con esta a todo derecho a la 
atljudicat·ión dcfinitiYa del remate. 

13. Tallo Jo que ocurra etJ el acto de la subasta sc 
ccmsignMÚ por el funciouario autoriza1lte en Ja opor
tuna acta que al cfeclo hab~ft dc levantarse y en la que 
sc luu·:í. conslnr, ueccsariame.nte, el número total de 
proposicioucs prcscntadas, con los precios y nombre 
d(• los licihHlorcs, y expresiún de las admitidas ; relu
d6n dc lns descchadas, consig1Iando los motiYos y los 
liOillbre,; tle sus proponentes qne se bayan .conformaclo, 
y si lns han recogitlo cou sus resguardes correspou
clicntcs ; protcslas o reclamaciones formuladas que, 
sólo. en cuanlo a iufraccióu de las reglas y precepto!' 
cstahleciclos por cslc Reglamento, a partir de la fccha 
de publicación del anuncio de la subasta en el Bolct(n 
Ojicial, y en enanto al acto mismo de la suba..sta, se 
l11thh:~cn lwdto durantc stt cclcbracióu, y Ja declaradón 
del l'n:,;itl~ntè respecto a Ja adjuclicacióu proYisioual. 

Esta acta, que hnhr{¡ dc exlenderse antes rlc leYau
lar la ~..:sibn, sl'r:t I elda cu alta Yoz por el iuuciouario 
auloril~'lntt', y adicio11aclas a contiuuacióu las protestas 
o rccl:nnaeionc;; que ;;obre su coutcnido bicieren los 
intcrcsado;;, Sl'ra firmada por las persouas que consli
luyan la ~lesa, así como por los licitadores y reclamau
tes que quisiercn, y autorízada por el fedatario. 

A rL 15. I~ara la cel.:bración de las subastas en que 
el gn!'!O o ingreso tola! qne haya de producir el co11· 
trato l'XccdR dc TO,'J<JO ptas., se observarim las siguien
te~ l'l'g-la~ : 

J." HI plazo para la 1wcse1ttación dc los pliegus 
<:mpcz:u·(¡ a cm1larsc clesrle el día s igui¡;onte al en que 
SC' puhliqnc el am1ncio en el BoleUn Oficial dc la p¡·o
viucia n·speclint hasta el anterior a1 cu que haya de 
cckbnltsc In licitaciúu en la:; subastas que, con a1reglo 
a lo d ispuc~-;to en el art. 162 del Estatuto, só lo bau dc 
auunriar,.;c eu el Bo!rlfu Oficial, y desde el día siguíen
t~ al en q\~e ~e publique el anuncio en la Gaceta dc 

M11drid hasln l'I anktinr al en que baya dc Yerificarsc Ja 
I it·itación en aquellas otras en que, atlemas de eu el Ro
lc/iu Ojiri<ll, ha dl' iw;erlarse también c11 la Cace/a dc 
Jlacirid, con snjcción a lo dispuesto eu el citado artículo. 

J .as horm; para ln presentac1ón de los plicgos de pro
,,osicioncs scnín la~ q11c ,;eñnle al efecto Ja Eutidatl mu
nicipal contrntante. 

2.• A toda plic·go de proposicióu debení acompa
iiarsC', por sc·pnnulo, ¡;oJ rcsgua1·do que acredHe la cons
litucié>n del dcpósito pro\'i.~iomt1 pre\e1Üdo para tomar 
parle' en la snhast.a, siendo rcchazado, en el ado de la 
entrega, todo pliego cuyo resguardo respectivo 110 se 
ajnslc a lo prcccptuado en el último parrnfo del art. ro 
dc csll' HPglamento. 

J." LoR plicgos dc proposíciones deberau eulrcgarsc 
bajo ~obre ccrrado a satisfacción del presentador, a 
tttyo cfcclo poclra lncror, precintar o adoptar cmmtas 
mcclirlas dc sL·gnridad estime uecesarias a su dcrecho 
cu lúdos y cada uuo de los sobres en que e.ucierte su 
propo"i<'iÍHt, y en el auyen;o del que contenga y cierre 
lodo-; los clemfls debení hallarse escrito y fumaclo por 
el lí<'jtador lo si~uicutc: cProposición para optar a la 
suha,;ln rh: ... (y a coutinuación el objeto de la misma).• 

En el rc\'Crso y crm:ando Jas lineas del cierre, se hara 
constar por el presentador y por el funciouario que re
cil>a el plic~o, hajo la firma de ambos, que el pliego 
~e entrega inlaclo, o Jas circuustaucias que para su 
garantia juzgne conYeniente consignar cada una de las 
cita<.las pçrso11as, pudicndo una y otra, ademús, l1acer 
c:oucmrir al a<'lo de la entrega y reccpción del plicgo 
lo~ h:stigo" que lengan por couveniente. 

Como quicra que de la entrega y recepcióu del plie
go ha cic cxtender,;c necesariame11te el opoduno recibo, 
que por lo que en el mismo ha dc consig11arse tenell-a 
el cnr1wtcr el<.! c~:rtilkación, el presentador, en el acto 
dc la eulrcga del p licgo y del resguardo del dep6sito 
pro' isional, c·ntregnní tambié:n el timbre corrcsp01t
clicnlc qnc c011 arreglo a la ley de estc:- impuesto haya 
ck colocarse cu el mcncionado recibo ccrtificadón. Si el 
prcsenl<ldor uo facilitase el timb1·e llÏ abonase su im
porü•, no sc admilir{t en modo alguna el pliego. 

4·" En In oficina que las Entidades mtwicipales al 
cflclo designen se llevara un libro-registro especial 
para el dc los plicgos cle proposiciones que, con suje
ción a las reg-las antcriorcs, puedan presentarsc, llacién
tlosc constar u1 d a~icuto el clía y la hora de Ja entrega 
dl' cada uno, el número de scllos de lacre que couten
~au, con cxpn•si6u dc sn color, :rel nombre y domicilio 
del prescutaclor, a cuyo cíecto exhibira su cédula per
sonal corrk·nte, pudieudo consiguarsc, ademas, todas 
aquella~ cÍI'l'Uustancias que el presentador cxija o el 
funcionari() que dcctÍic la recepción crea convelliente 
para la lllí.:jor idcnlificacíóu y seguridad del pliego. 

Hl·cho el ac;íento se señalan't el pliego con el número 
dc orckn que lc corre'i\pouda respecto a los preseptado~ 
¡.ara la o;uhao;;ta a que se re:fiera, y se entregara del mis
nH• ~ dt:! rc~guanlo de depósito provisional al interc
~ado, ntmque éslc no lo piòiese, eL oportuno recibo a 
que ahak el úllimo pórrafo cle la regla 3.~< de cstc 
m-tículo. 

gu 1lidw rccibo dcberan hace.rse constar cnanlas 
cin·nnsfnnrius constituyau el asiento verifieado en el 
libro cic registro, cou cxpresión siemp1·c del uúmcro de 
ortku C[l!C haya corn.:spondido al pliego respecto a los 
prcscutmlos para la snbasta de que se trate. 
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Lòs recibos se libr::~rím por el jefe o el emplcado 
c1ne haga sus veces en la oficina designada al cfccto 
para la rccepc:i6n dc los plicgos. 

5·" Un vcz eulregaclo y atlmitido el pliego, 110 podra 
retirarse, pero podr{t pn:::;t::ntar varios el mismo licita
dor, dentro tld pla1,o y cou arreglo a las condirioues 
expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de dcpó
sito p_ronsional. 

6." Los pliegos de proposíciones se consen·ar{m en 
la Caja respectiva de Ja Enlidaò municipal conlralantc, 
bajo la responsabilidad del o dc:: los funcio11arios t:!ncar
gndos legalmente dc la custodia de los fondos dc la 
Corporaci6n. 

Al e[ecto, el jcfe dc la oficina a que sc refiere el últi
mo parrafo de la regla 4·" de este articulo, una ve?. 
que haya enlreg·ado el recibo del pliego y resguardo 
presentades, e.,'{hibira el libra-registro y hara entrega 
del pliego al funcionario encargado de su custodia, el 
cual, después de confrontar lo que aparezca y resulte 
del l)liego y resgunrdo cou lo expresado en el asienlo 
respectiva del Jibro-regislro, se hara cargo de los docn
ment.os presentados, consignaudo en el libro, al pic del 
asiento re~pectivo, el oportuno recibí, en la siguieutc 
forma : aRecibí para su custodia el pliego y resguardo 
a que se rèliere este ::~si en to. n · 

7·" Desde el momenlo en que teJmine el plazo dc 
¡.¡rescntació11 de plicgos para cnalquiera subasta de Jas 
que regula este articulo, se librara a quieu lo solicite, 
por el je.{e de Ja oficina correspondíeute, certificacióu 
del número de plicgos preseutados, con expn:sión de 
sus números de orden, fechas ue sn presentacióu, nom
bre de los licitadores y demas circunstancias, firmas y 
contraseñas que rcuuan y contengau los p1iegos. Para 
que pueda e..""pedi•·se sera m:cesario que el peticionaria 
la solicite duraute las l1oras habiles de oficina, y que al 
hacerlo presente la correspondieute póliza o timbre, 
cou arreglo a la ley clc d icho impuesto, s in cuyo requi
sito no podrà ser libradn cu modo alguno. 

En el caso de demora en la ex.pedíción de esta ccrti
ficación, o cuando cunlquier persona lo crea con\'enien
te, podra requerir al notario público que dé íc dc los 
detalles y circuustaucia que hubíese de conteuer la 
certificación a que se reficre esta regla, a cuyo efccto, 
resguardo:>, pliegos de proposición presentados para la 
subasta y libro-registro de éstos seran exhibidos al 
Jtotario. 

8." Llegados el cHa y hora señalados para la su
l:>asla, se constituirà Ja Mc:-;a, dftudose principio al ncto 
por la lectura del anuncio de aquélla y del presente 
artícttlo. 

Tenninada Ja lectura, el Presideute exhibira al (un
ciouario autorizantc del acto· tollos los pliegos pn:s~:u
tados, en unión dc sw; r~sguardos de depósito provi
sional, acompañados ck cc:rlificaci6n expedida por el 
funcionaria a què sc refi~:r~ el último parrafo de la r<·
gla 4.a, y visado por aqufl o aquellos a quit:!ncs se hu
hiese confiado ,;u custodia, expresiva dc los plkgo;-; 
presentades y resguardos que los acomp.añen, [echa dc 
sn presentación y número a:;iguaclo a cada uno, nsf como 
del nombre de los licitadores y dc cuantos clalos y cir
t:unstancias con.;len (•n el asicuto para la dcbitla i<lcn
lificaci6n de cada pliego. 

A continuación, el Presidentc invitara a los coucn
rrentes al acto a c¡nc ~:fcctúcn, si así lo descan, el 
oporlUJlo. recuento y reconocimiento de los pliego~, 

compulsaudolos cu sn cn~o co11 lo que resulte de lo~ 
respecbvos asiculos del libro"registro, couslgttaudo>w 
eu el acta las prolcstas 11 obsen·aciones que sc íonnu
lt::'u y lo acordado n:.;pccto a las mismas por el Prcsi
tknte, o que, declu::ulo d ~;;xpresado requerimiento, no 
se ronnuló protesta ni ohscn·ación alguna. 

Hecl1o el requerimicnto y contestadas y resueltas en 
;;u caso las dudas y prot.:stas que se fonnuleu, el I'rc
sidente manifestara que s~ ..-a a proceder a la aputum 
Je los pliegos, advirlicndo que una ,·ez abicrto el pri
mero no se admitira protesta ui ob,;ervación de nil•gúu 
g-l-uero ni se dar{l t::xplic:ación alguna que ínternnupa 
el acto. 

Llegado el rnome1tto, el Prcsidente abr1ra el primer 
pliego presentada y d11ra lectura, en alta \'OZ, de la pro
]JOsición en el mismo coutcnida y sucesivamente nbrira 
y leera los demas por el ordeu de numeración que sc 
les haya dado al prescntarlos. 

g.a. Terminada la lectura de cada propo,;ición, d 
Presidente declarara dcscchadas las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las difcrencias puedau producir, 
a su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio o sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en el caso dc existir tal dltda deba admitir!'e 
la proposíción, aunqne el licitador mauifieste que est{l 
cOitrorme con que sc cntienda 1·edactada cou estricta 
sujeción al modcdo. 

10. Verificada la lertura de todos los pliegos pn.~ 
seutados, el l'resident<: adjudicara proYisionalmenle el 
remate al autor de la propo~ición mas venlajosa entre 
las admitidas. 

11. La n." del art. 14 dc este Reglamento. 
12. Ht>clHt Ja atljudieación pro'\"ísional y dcspués 

de exllihir el rematante su cédula persomtl al fuucio
uario autorizante del neta, sc proceclera en la fonnn que 
previene para caso anólogo la regla 12 del art. 14 dc 
est·c Reglamento. 

13. Todo lo que ocm-rn. se consignara por el autori-
7.ante, que deber{t extcuder el acta, ateuíéudose para 
redactaria a lo que para caso aualogo previeue la re
gla 13 del art. T4 òe estc Reglamento. 

Art. r6. Deu tro de lo,; ci uco días siguieutes a la 
cdebración de cualquiera subasta, podran acudir, por 
cscrito, aute la Enlidad municipal interesada, todos 
los licitadores cnyas proposiciones hayatl sido aclmiti
das o que no sc hayan coufonuatlo coll tenerlas por des
eehada::¡ e.xpmlicndo lo que te11g;:n.1 pot conveniente so
bre el acto de la sulJnsta, sobre la capacidad jmfdica 
de los demas licilmlores y :-;ohre lo que creau que debc 
rcsolver respecto a la adjudicación definitiva. 

Art. q. Expirado d plazo de los cinco dfas qul! 
scñala el artículo anterior, la Entidad municipal con
lralante resoh·er:í lo que e~time procedentc sobrc- la 
yalidez o nulidatl ckl :tl'lo de la snbasta, y si declara~e 
Yalido el acto, harú la adjudicación definith·n òcl re
mate a fnyor del auto1 de la propo;;ición mas Yentajo;;a 
cutrt: las admitidas, o tambi(·u entre Jas desechaòns 
que lmbieren dehido ndmitlrsc con arreglo a los amm
cio,; y a Ja~ clispo:-;itionc~ cic t•ste Reglatnenlo, y acor
dara ns im ismo qne sc dcYnt•lvnu todos los resgunrdos 
de depósito a los licilntlorc~, conservaudo sólo el co
rrcspondiente al remataulc . 

. :\rt. 18. Hecha la adjudicación definith·n, se n:que-
1 ira ínmediatamcnle al r<.!~uatautc para que dcnlro del 
Unniuo de diez días pre~cntc el documento que acre-
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dite habcr constituido la fian7,.a definitiva, y una ''ez 
que la hnya conslituído, se le citara para que eu el 
dia que señnle concurra a formalizar d contrato, con 
arreglo a lo que prcYiene el artículo siguiente. 

Art. 19. Lo:; contntos qne se celebren mediante sn
basta o coucurso, así como los que sc realicen por ges
lión o c·onlrnlo <lirecto, con arreglo a Jo establecido en 
los arts. tbt, 163 y 164 del Estaluto, sc cousignm·all 
en esl·ritura pública cuaudo el gasto o ingreso total 
què haya tlc prodttcir a la Entidacl mtUlicipal contra
ta ntc <'Xl'Clla dc so,ooo ptas. 

l .os que no cxccdnu dc esta smua, si la escriturn 
públka 110 fnere nccesaria para stt inscripciótt en el 
Ih:gistro (}(.• la propiC'<lad, o para otros cfcctos, qucda
rún forntalizmlos cntn:g-andosc al rettUitaute o adjndi
('nlario del <.:oncnrso ttttn cerl.ificaeión en qnc se insl'rtcn 
los plicgos eh: condiciones, el acta de la subasta, en 
sn c~tso, y el ncncnJo dc adjudicació11 ddinitiYa del 
remate o concurso, cuya certificación sera cotejada por 
d inl~.;rc~ado, qnc firmarú su recibo y con{onuidad en 
el ex pcdicnlc dc snha.,ta o concurso. 

Lo prccepluado en el apartada anterior regira ignal
mulll' para los conlratm; que se renliceu por gestión o 
c·onlrato dircdo, y ,-ah·o el caso de que no sea necc
¡;aria la csnitura pública, la formal1zación sc verifi
curú m~:dianll.: documento exteudido por duplicado, y 
n:intl·gra<lo en la forma pren:nida por la ley del Tim
hr~:, en que se cxprcsc el objeto del contrato, y sc con
signen Jo¡; plic.:g-os de condieiones y la aceptadón por 
las parle,; contrnlanlcs de los clerecbos y dcbcres que 
s,• les asig-nut 1:11 el conlrato. De dicho documento, que 
scra snbscrilo l'll 1111 solo aclo por el coutratista y por la 
Entidad municipal conlralante, se eutregara un cjem
l'lnr al contrnlisla, qnedaudo el olro en poder de la Tinti
llaci referida, en sutl ofici11as. Sil't embargo, los scrvicios 
y obms cuyo importe no exceda del Jírnit.e señalnclo en 
la n:gla •·" dd arl. r6.¡ del l.<;statuto pru·a los Munici
piot; clr mns dc 100,000 habitantes, se podran fonnalizar 
mcclianlè simpk acnenlo municipal. 

Art. 20. Las Hntidacles municipalcs abonarún, en 
primer tfnnino, al notario que, en su caso, autorice Ja 
suha~tn, los <.lcrechos que lc correspouuau y los suple
menlos qur hnyn adelautado, y abonaran igualmculc los 
ducchos dc inscrción de los anuncies eu los periódicos, 
cuidaudo dc rcintcgrarse del r=atante, si lo hubierc, 
<lcl importe total de estos gastos, con arreglo a lo dis
pm.:slo en Ja regla 8.• del art. 6.0 de este Reglamento. 

Las Enlilladc:; municipales uo pmcederru1 al atorga
m ient.o dc la csrriturn de los contratos en que tal ins
tnum.:nto J1Ítblico se cxija, ui a formalizar los en que 
l-stc no sca ncct:sado, siu que en el acto de reíerencin 
l'xhiban lo,; rcmalantes el resguardo de habcr consli
t.ui<.lo la fianza definitiva, y ya se otorgue o no escritnra 
¡o{lblica, cuidaran siempre de cumplix lo preveniclo en 
el Hcglamcnto pam la imposici6n, admiuistración y co
branz:t tl~· la contribnci6n iudn~t.rial, y cu las dcmús 
clispoliit:ioncs a 11ó.logns aplicables a los conlralos celc
]ll ad os por Iu i\ dm inistraci6n. 

Art. 2 r. Cttumlo el rematante uo etnnpliese la~ con
<.1 icimll'S que del> a lltmar para Ja celebración del con
llata o imphlicsc que aquélla lcnga cfecto eu el térm in.o 
~cftalado, ~e anulara el remate a costa del 111ismo rc
matantc : 

Los efcct.o~ dc esta declaración seran : 
J.0 La\pénlida de la garantia o depósito provisional 

dt· la subasta, que dcsde luego se adjudicara a la En
lidad municipal contratante como indemnizacióu de 
JJtrjnicio ocasiouado por la demora e.n el ser\'icio. 

2. 0 La cdebración de 1111 nueyo remate bajo las 
mismns condiriones, pagaudo el pdmer rematante la 
tlil'crcHcia dd primcro al segundo, si éste fuese lllCuos 
bencficioso para la Entidad municipal contratautc. 

,;." No prcscntnndose proposición admisible en la 
nucva subnsta, la Entirlad int~:resada podra ejecutar el 
str\'Ïcio por Sll t'ncnta o por contratacióu directa, t·cs

¡Joudit:Htlo l:l remalante del mayor gasto que oeasiouc 
('On res1H:clo a su proposición. 

Esta~ rcsponsabiliclades, con excepción de la prime
ra, quc.:, scgún queda exprcsaclo, se sabsface con la 
p(•nl!cla dc•l clepós ito provisiona1 para tomar partc (.•u 
la sllba:-;tfL, sc har{tn "'fcctivas hasta donde alcnncc, si 
tl n•nmlautc htlbicsc co11stituído Ja fianza definitiva, 
dL· la dift·rc·ncia o exceso de ésta sobn• el importe de 
dieho lll•pbsilll provisional que se adjudica a la Enticlacl 
muuiripal l'Onlmlante como iudemnización del ptrjui
do oeasiomulo por la demora en el sen·icio, y si no 
lmbicsc conslit.uhlo la fimlVI definiti\a, o el cxccso dc 
l<1 misma sohrc el clcpòsito proyisioual no fnese sufi
dcnlc, dc los dcmas hienes del remataute, administrn
ti' nmt·nh y por Ja vía de apremio. 

Art. 2~. I.os rematantes podran ceder y lraspas:u 
,·{¡Jidamcntc Jo:; dcrl'ehos que uazcan del remate, siem
¡·rc qm' no cst( prohibida la trausfereucia o cesión por 
kycs o dispo..;icionctl que regulen la naturaleza del cou
trnt.o l' por las condiciones cousiguadas en los pliegos 
que ltnyan scrvitlo tle base para la snbasta ; pero en 
f.<,rlos los ca!;os scrú prcci;;o que el nuevo contratista 
tl·unn las cmHlicioues y preste las garantlas exigidas 
ni n.:mnlaute y que la F.ntidacl mtmicipal hlleresadn au
tor iC't' la ccsi6n o lransferencia, haciéndolo así C'011slar 
J•Or ncucnlo q ue se c011siguara en el expedic11te de sn
tmRta. 

ArL 23. Lm; ~nbrogacioues y eesiones de los dcn~
clws del rcmnlaut~: poclr{ltl hncerse por eompareceucia 
antc la Enliclnd municipal i11teresada hasta el memento 
<lt·l otorg-amiculo de la cscritura o formalización del 
rontrat.o ; dcspnés s6lo podran llacerse por mcdio dc 
c·st·rit.ura pública, aunquc el COJltrato entre la COJ·pora
ción y el ccdentc se hnbiere formalizado sin est.a so
lcmn idad. 

"\rt. 24. En todos los casos habní de ser una la per
sona o cntillad que lenga el remate, y seran indiYisibles 
para la Corporación municipal contratante las obliga
cioncs y los dcrechos que del coutrato se deri,·en, sin 
(¡Ue micntrns subsista pueda reconocerse personalidad 
mús c¡nc al rontratista o su apoderado para cuauto sc 
n fil'rn a s us efectos. 

Art. 25. RI hecho de presentar una proposicióu para 
el aclo dc la suba~ta coustituye al licitador en la obli
gnci6n dc t'tunplir d eontralo, si le f11ere definit.iva
mcnt.c ndj url iem lo el remate. 

T.a Corpo•·aci(m l111tnicipal eontratante sólo quedn 
ob l i~n<ln por la adjudicacióu definitiva. 

1\ rl. ~b. fi i empre que una F.ntidad municipal acucr
<1<• ht ePh:bración de snbasta o concur,.;o para coutrnlar 
ct talqu i er ohrtt o sen·irio, debení anunciar lo en el Uoll•-
1 f u Ojlrinl de la provincia y por medi o de t!tlictos ñja
<los l'll lo~ ~itios qut:: ord inariamente eslén destiuados al 
ohjdo, cxpre:mmlo que durante e-1 plazo que al efecto 
designe podrau presentarse Jas reclam1lciones que se 
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qutstt:rèn y a<.!Yirticndo que no sení atendi<.la ninguna 
qu.: sc pn~!'t'ule pasado dicho plazo. 

La:> rcdamaciom:s se resolverau por Jas respectivas 
Hntidadcs municipaks iuten:sada~, y una vez que con 
arreglo a las ky..-s s<:an finnes sus x·esolucioncs, amm
ciadm dcs<lc luego la subasta o concurso. 

Art. 2(. Cnaudo el contrato dure mas de Ull año y, 
cn su cuHsectu:ucia, afccte a varios presupucstos ordi
unrios, Sl'rn ohligatoria, con arreglo a lo expresado en 
el ml. 293 del Estatuto, la consiguación eu cada uno 
tk l·llos, micntras el contrato dure, de la ciíra que 
s.:gt'!n lo cslipulado haya dc pagarse anualmeute. 

i\ rl. 28. Annnciat.la que sea toda subasta, con seña· 
lmn ien lo del día y hora en que ltaya de vcrificarse, no 
podra ser SllSJll'1lditla sino eri virtud de acuerdo de la 
Entidncl municipal t·oulratantc, salvo Jo dispueslo ~:u 
el art. S·" de eslc Regla111enlo. 

Arl. ..!9. Eu los .:o11tratos relath·os a los servicios 
de limpiezn, aguas y alumbrado cle las poblaciones, 
si el arrcudutario intcntase suspeuder el servicio ale
gnudo falta dc pago por la Corporación muuicipal, de
lt:rminacla llicha (alta por las condiciones del contrato 
rdcrcnlt:s a la cuautía del precio, fecbas de su entrega 
y dem<ls ex tremos rclati\'os a la obligacióu de pagar, 
110 podr{L llevar a cabo la suspensión sill previo a\'iso 
al Ayuntamicuto, con treinta días de antelación, en· 
ll:ntli.:·mlosc c¡uc cstc a\•iso debe darse indefectibJamcntc, 
baya o no .:11 d coutrato <'lausula de suspcnsión, sin 
qu.: ¡meda l't•sat· cl sHvicio llasta despnés dc transcu-
1 rido,:; los l'Xpr..-sados trl'inta días, por lo menos, desd.: 
la fcdm tl.:l aviso, ni atm en el caso de que ntedic dúu
:.;nla 1W d contrato fijandooun plazo menor o cualesquie
ra otras condiciou.:s o circunstaucias que no sean las 
que c¡netlan dclcnmnallas para la suspensíón del ser· 
vicio por falta de pago. 

~I aviso dc su;;pcusi611 debera darse por escrito, y 
la ofirina n•ecptora entregara el correspondiente recibo, 
aunque el Ïlllercsado no lo exigiese. 

Daclo el a\·iso, d Alcalde pondra inmecliatameute el 
hecho l'n cnnocimienlo de la Eutidad municipal para la 
adopdún \!(• las medidas oportunas a tin de prevenir 
cunlquicr altcral'ión de on.len público o peligro para la 
salut! pública por Ja carencia de los servici os men
t'Ïonados. 

· ,\rt. JO. La Eutidad municipal coutratante podra 
acordar la rcscisión del conhato eu cualquier ticmpo 
ror faltar el contratista a Jas condiciones estipuladas. 

El conlrati-.la polira solicitar igualmente Ja resci· 
ci6n dèl contrato por faltar Ja Corporacióu a lo cstipu
lado. J,n rcsolucióu que dicte la Enti~ad mu1ticipal con· 
ttatantc dehl ni st:r acordada den tro de los heinta d{as 
siguicntl'S :.tl dc solicitarsc la rescisióu. 

Art. JT . En todns los ca-;os eu que Ja Entidad muni
cipal contrntnnt.: acuerde, o el coutratista pida, la rl·sci
!'ión, eorrcspondcra a aqttt-lla declarar simultaneametllt: 
si hn de quednr en suspenso el coutrato o ha de conti
llttar t:n l'igür ha~ta t.¡tte la. cuestión rle rescisión sca 
ddinilivamcute rcsttella, .r ::;u tleclaradón serú eje
cutiva sit1 qn.: contra ella puecla interponerse recnn;o 
ul~tmo. 

1\ rt. 3.::. T.as multas e indemuizaciones a que el i eren 
In gar lo-. 1 ~·uwtante" Q contratistas se hanín efeclivas 
gubetnati vnmcute : 

r.• Dc las cantidades en metilico o en los efeclos 
que hubicrc consignados eu fianza; y 

z.• l>c los dt.:mñs bieucs de los rematautes o con
lmtistas. 

Eu la ejccncióu y \'<mta de los hienes del rematantc 
o Cllntratista para hacer ef~:ctivas aquellas responsabi
l)(lack,:;, Sè proccdcra por lo:; tním1tes de la YÍa a<lmi
uistrativa dc aprcmio. 

Cuantlo la tianza esté coustituida en cfectos públicos, 
y el H'1nalautc o centralista haya de perderla o abonar 
(h• la mi~ma alguna. c~mtidad, se ''ender{nt, cmt inler
n·ncibn dc• A¡{cntc dc nolsa, los qne 10eat1 neccsarios 
lJ:lr:t cubrir la suma cu meHílico en que consí:;ta In 
fi~luza o que dcba nbonar d n:mataute o couhatista, ) 
el sobranlc, si lo hubi~:rc, ~.:outinuaní depositado o S(~ 
de vol Vl'ra al i nlcresado, según proceda. 

Arl. 33· HI contratista habra. de completar la fiallZa 
sicmpw que se exlr:liga nua parte de la mi!;ma a fiu dc 
haccr cfcclivas multas o i11dcmuizaciones. 

Si d..-splll'S dc transcurritlo el plazo prudeucial que 
l,t Hnltdad municipal tije al requerirle para qu~.: C'Om
pktc la fiam:a, no Jo hubiere hecho dc alg-uno de los 
111odo.; admilido,;, podrà la Entic.lad mnuiripal conlra
tantc declarar rcscindido el coutrato con los cfeclos 
dd art. ;ll dc cstc Rcg:lamento. • 

.-\1 t. ,,-J. T..-nninado cl contrato y no habicndo res
ponsahilidades l<Xigiblcs, se deYoh·eni 1a tianza al con· 
tratista. 

Si dur:mtc 1.:1 plazo de ejct·ución del servicio, obra 
n ~11111 i nis tro, el ~.:outrati~ta resultase a creedor di recto 
dc• l:t Enlid:td municipal coutratantc eu virtud de cr~
dito r,·t·ouol'ido y liquidado a sn fayor con los dernas 
rl·quisilos ~t·ti:tlados en el pénafo tercero del art. 11 clc 
lSk Jü•glaml·nlo, así como el de que el importe de 
didw cr0tlitu liqni<laclo Sl.'a igual o superior al de Ja 
lianl!:a que knga l'onslituídn, podra el cuntratista re
tiraria y c¡nedarú ~ub~tiluirla, para toclos sus efectos, 
por Ja t•auticlad l'<¡Ui\'alo:nte del crédíto reconociclo y 
liquidnclo a ::;u favor. 

J\ rt. 35· l,as F.ntidatle,; mmticipales flj::m'm en todo 
cnntralo el lanto por cienlo anual que por intereses 
clP demora en los pagos abonaran al contratista, o ~ste 
a la Corpuracióu contratantc, siernpre que dichos pagos 
St' retrnsen mús del plazo que al decto hayan fijado dí
dtas Entidndc~ ut el plicgo de coudicioncs, sin perjuicio 
dc lo que o.;c haya cou\'eniuo respecto a que el retraso eu 
los pagos lHicda ser causa de rescisión del contrato. 

Si no ~c hubil-r,· fljado en el contrato por la Entidad 
muuicipal contratante la cuantía del interés de demora 
ni el ticmpo d~.- rdraso en los pagos que haya de trans
l'urrir para. qttè hn)a dcrccho a su abo110, se entenderi 
fijado el inlcrC:s en un 5 por 100 allllal y en dos mescs 
el rl·traso u1 los pagos para qne did10 iuter.;s pueda 
cxig-irsc. 

Arl. :;6. J.as Enlidacles muuicipales podran celebrar 
t'Oilt'III"'OS •·u los ca-;os qne cxpresa el art. Jó3 del Es· 
talulo, suj~:tíuHlo~c ad cm as a cnmtto para e Ilo pre\ Ít!ne 
el l'ilatlo :utícnlo en rclación con el 162, y, en su conse
t·m•ndn, ruladar{m los pliegos de condicíoues, cspeci
lkrlllclo todas las que ha de reunir la cosa objeto del 
roucurso, a~í como lns necesidade¡; que haya de satis· 
fart•r y fijarfln el plaw, que segúu los artículos cita
dos 110 podr:'t ~l'l' menor de veinte días pam la presen
tat ión dc pmposicion<!s, de las qtle en el acto dc la 
eutr<>ga sc darú al presentador el oportUJJo recibo, ex· 
pn:s::ut<lo a-.;imi~mo Ja oficina y las horas cluraute las 
cualcs podrat1 ser entregadas. 
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El pliego de condiciones, COll el anuncio del con
cnr~o • .;e publicara, ~egún los casos, en la fonna que 
t:stablt:Cl'll d art. 16 2 del Estatuto y el 2.0 dt.: esle Rc
!{lamcnto. 

Cdehr:tdo el concurso, la Corporacióu conlratante 
acorclarf. respec-to a Ja-; proposicioues presentadas, eli
g-icndo, preví<l~ lo~ infonnes que considere oportunos, 
la qnc estime m[ts conveuienle con arreglo a las condi
cíoncs cstipnlaclns. 

.1\rl. 37· l'ara acreditar la exención de subasta o 
collcnrso en Jos C'onlratos a que se refien:- el art. 164 del 
1\!'.tatuto, sc ajustar(tn las Entitlades mnnicipales a Jo 
qttt· ¡lispom: el 165 llcl propio Estatuto, y los in[ormcll 
que ltau dl! consignarsc en el expedjente SLtmario que 
para acreditar tal excepciÓlJ exige este artíct\lO, deber6u 
exponcrsc en forma clara, precisa y concreta, a fin tlc 
qne el acucnlo que recaiga sen adoptada cou e:.xaclo 
conocim i<:nto el e causa. 

Art. 38. NingÍiu co11trato celebrado por las Enlida
dcs municipalí:s podra s0meterse a ju1cio arbitral ni a 
otra juris(licció11 que la compehmte eu cada caso, con 
arreglo a l<1s Jcycs, :,;ah·o lo dispuesto eu el apartatlo 2. 0 

<kl art. 1.0 del R. D. tle 20 de junio de r9<>2, respecto 
al contrato csp~:cial con los obreros, cuaudo se trate de 
cjt:cuciún dc obra-.. 

Art. 3ll· l'uando los preccptos de las leyes que de
clara ,·ig~:nlcs l'I Estatuto nntllicipal exijau el tramite 
d<' subasta o concurso, las Entidades municipales apli
em au aqucllos prt"ccptos a las obras y serv:idos a que 
dichas lt:yes sc rcficrt:n, rigiendo el Estatuto y cstc 
Reglamento cou caró.tlcr supletmio . 

.Madricl, 2 dc julio de r924. - Aprobado por S. M.-
1<:1 Prcsidcntc clel Dircclorio milita1·, 1\Iiguel Prill!o de 
Ri'Vera y Orbaneja. 

REAL DECRETO 

l•H I.A l'HI\SlllliNCIA Dlll, [ll H~CTOlUO Mll.lTAR, DJ>f, DÍA 4, 
Rl((;r,AMl(N'rANI.HJ !.OS Sl,RVIC!OS PÚBLICOS 1>1'; l'RANSPOHTI\S 

~~~~c.\NJCOS 1{(\0,\llflS SOBfU.; \"ÍAS ORDJNtllHAS 

•E,.posiciém. - Scñ01 : I.a Yida de relación cxige 
una lmena rt:d dc commJicaciones, y las nacio11es que 
han alcanzado un 1mesto preeminente eu la produccióu 
agrkola \.' industrial y un poderoso clesarrollo eucomcu
dando al <·omcrcio la difusión de estas riquczas, han 
teniclo pn.:cisión cle resolYcr iuteusamente este problema 
dto los transportes, qne se balla actnalmeute en perio
do dc traus{onnaci6n en todos los países del Orbe, a 
c:~nsa, principalmente, de las perturbacio11es produci
das por la gut·rra mundial. 

Es en España clonde cou mayor urgeucia es preciso 
n:solver esta magna cuestióu, como medio de desarro
llar In 1 i4ut:za públka y contribuir al fomento del co
lJWrt'ÍO en general, y <'Spccialmente al abaratamicnlo clc 
las Huhsistt'llcins. A las cirrunstancias uuivcrsales del 
conOido sc agrq~an en uucslro paÍ;; las enormes clifi
cnltndt·s (h-hitlns n la dclicit.:rtcia dc nucstrn recl ferro
viaria, e¡ u e ni en liÍilliCt·o dc 1.-ilómetros, lli en capacülad 
dc cxplolación, puedc bnstar a las necesidades dc In 
economia nacional. Hstn es la razón üe que se l!aya 
aeuclülo a lns vlas onlinarias y a la lracci6n mcc{wica 
para oh\'iar 1 las c.ldicit.:ucias de Ja red ferroviatia es-
paüola. \ 

Hay eu la adnalidad gran número dc Empresas y 
particnlarcs que dedicau sus capitales a esta industria 
dd transporte dc Ja correspondencia pública, de 'ia
j\.ros y llll'fl"aUc(as, Cll Jincas regulares que (ratau de 
rt'tlll·tlim ~:sn cldidencia; pcro como no sc bau esta
blecido u or mas que las n:gulen con orientacioucs dc 
inten'·.-.; gcnl'ral, ui las e1tergías de los industriales, ni 
el capital ch:dicnclo a elias bau podiclo consegnir que 
alcance uua cficicncia proporcional al esfucrzo, mal
g-astanclosl! muchas veces eu inútiles y ruïnosos com
pdeueia:; qm:, ademús de arminarla, agot:111 los eutn
sinsmos dc lo~ que a ella dedicau sus es ruerzos. 

Pero c::-;pcdalmcnte en el aspecto dc interés general 
que supouc el transporte rapido dc la correspontlcucia 
públicn, que es donclc mas necesario se bace pouer re· 
mcdio a los malts que por esta falta de reglameulaeión 
aqnejan a c::;ta importante imlushia. El coudttclol" del 
cm-rt•o, sujcto a itinerario y horario :fijos, se ''e arruïna
do por cualqnil•r competidor circunstancial que, tttili
zando la posibiliclad de señalar libremente I10ras y 
paradas, aproyccha Ja¡; temporadas de trafico maximo 
para su pro\'cclto, dejaudo al conductor del correo la 
obli~al·ión dc soslener sus transportes en toda época, 
iucht80 cu aqndlas eu que es el negocio ruiuoso. Esto 
haría, dc 110 poncrlc remedio, que, en plazo no lejauo, 
cstc scn·icio duplicasc su coste, con perjuicio del Era
l io, y a un cntraÏia el peli gro dc que llegase tiempo en 
que el alicit·ntc de las subvenciones no fuese su6ciente 
c~llmulo para sostcut:r los inconve1tientes de estas 
com pdt•ncías poeo serias. · 

nc t:!Üu sl' clt:duce In uecesidad de legislar ponieudo 
rL·mcdio tt estos im·om·cnieutes actuales y peligros pró
ximos, cu bicn del interés nacional, y eucauzaudo la 
indu~tria ck~ tram;portes a base de cnrruajes con motor 
nwc(m ico, tontaltdo como euseñauzas, de éxito uotorio, 
Jo ocurrido en lo mayor parte de los países ci'·ilizaòos, 
cu los qne, bieu a base de fuerte~ subvenciones, bien 
prolc~ricndo la Ílt(}\lslria por metlio de concesiones ana
logns a las olorg;idas a los rerrocarriles, se l1a proetl
racl<> su clcsarrollCI, garautizam1o en -la mcdida de lo 
posiblc la invcrsióu de capitales y energías. 

Las dili<-ultatles porqt1t: alra\'Íesa el Tesoro público 
aconscjan no l'Ollcecler subvenciones snllcieutcs a dar 
l·..;la~ garantías ; antes bieu, economi7.ar Jas actuales, 
y por ~·so Sl: opta por e) S~¡.{UlldO procedimieuto, Cll)':t 

cfkacia ha qncdado plcuamenle demostrada en los paí
s~:s dontll' se ha ¡me~to e11 practica, que so11 precisamen
t<: aquc1Jo¡; doude estc g.:nero de tran!'portes ha alcau
za<lo d múximo de desarrollo y eficacia. 

lntt•nta, a<kmas, cstt> Decreto bacer que contri
buyan cou d '1\:soro a la conserYación y reparacióu 
tlc )a~ canclt:ras ac¡ueJ1os qtJC las utilicen mas fre
CUCUll:lllCiltC, y cleben st:r, por ello, los mayonllente 
ittlt"rt:smlo~ eu ::;u bu..:n estado; por ello les impouc 
un t·anou a t·stl! objeto, dandole prefereute derecho 
pnra pn·slnr cste servicio público, íuUmameute ligado 
al snyo. 

l'a1·n cottsc~Hil' csto~ inleresnntes objelivos, dc ulli
simo valor pa1·a el desarrÓllo iudusb·ial y comercial dc 
H"pniin, <•I Prcsidt>tÜc que subscribe tie.ne el honor dc 
somclcr n la aprobación tlc V. 1\1. el s iguie1Jte proycclo 
dr Decreto. 

l\I;ulri<l, iJ julio dc 1924. 
Sdíor, a L. R. P. dc \'. 1\I., Miguet Primo dc Ri11era 

:r Orbaneja. 
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Real decreto 

A propucsla tld Jefe del Gobierno, Presidente del 
Jlin:clorio militar, y dc acuerdo con éste, 

\'engo ('11 decretar lo que sigue: 

Arl. !. 0 Lo!' sen;cios públicos de transportes mr
c{lllicos rodatlos sobre das ordinarias del F~tado, 1\Ian
comunidnd , Diputaciones y Ayuntamientos estan'In, 
dec;tle la f cc ha cie la publicación de es te R. D., a cargo 
dc las .] unta¡; Central y pro'Vinciales de Transportes, 
lns cnales cnirlnriíu clc Ja ç-oncesión, vigilancia y explo
tncí6n dc ngucllos diversos sen,icios públicos. 

A•·t. :2. 0 J,a Junta Central de Transporte~ et>tarà 
con~tilnhla por los directores genemles de Com unica
ciem::-; y Obrns púb licas, el jefc del Centro Eledrotéc
nico y clt· Comunicaciones y delegados de los Miuistc
rios ck• Hacicntla y dc Trabajo, Comercio e lndu~tria, 
elet Real ¡\ ulomóvil Club dc España y tres mas, UllO por 
las Ca111aras Oficiales dc Agricultura, otro por las dc 
I nd nslrin y o tro por las de Comercio, y tres rep reseu
tantes de las Emprcsas cspañolas de automóYiles, ele
giclos provision~lmenle por los 1Iinistcrios de la Go
bt>rnación, dc Fomento y de Trabajo, Comercio e Indus
tna, y luego definitivamenle por elección de las mis
mas Emprcsas conccsiouarias, a razón de un \'Oto por 
<:ada so kms. cle recorrido en explotación. Sera Fresi
dente el Rubsccrctario del Ministerio de la Gobernaci6n, 
quicu podra delegar en el Director general de Comuui
caciones, y vocal Secretario el jefe del Negociado dc 
Conducciones de la Direccióu general de Comutlicacio
ncs. Esta juuta dcbcra constituirse en el plazo de quince 
d!as, n contar dc la publicación de este Decreto, y re
dactar ctt el dc Ull mes el Reglamento que debc regir 
el cslnblccim icnto y Iuucionamiento de las Juntas dc 
Trnnsporlc;; y el pliego general de concesiones y con· 
tralaciollCs, consignando en él las estipulacio11es pot
qué sc rigcn actualmente las snbastas de Corrcos para 
ronduccióJt rlc la correspondencia pública y fijando las 
dcmas condiciones generales de los servicios. 

Arl. 3.0 'En cada capital de provincia se constituïra 
t111a Junta provincial de Transportes, integrada por el 
Administrador de Correos, el ingeniero jefe de Obras 
J>úblicas, uu ingeniero industrial inspector de automér 
,·ilcs, un ingeuiero militar, el delegado de Hacicnda, un 
delegado por cada una dc las Camaras Oficiales de 
Agricultura, Industria y Comercio y un representantc 
ck Jas Empresas clegido por la.-; ruismas, a raz6n de 
un voto por cada so kms. de recorrido en explotación. 

Ser:\ Presidente el Gobemador civil de la prm·incia, 
y Secrctario el oficial de Correos que Ja Direcci6n ge
neral dc Comunicac1ones designe. 

Art. 4·" Las Empresas que deseen establecer un 
scrYicio regular dc transporte de personas o mcrcancíns 
por mcdio dc \'cbículos con motor medmico, deber{m 
solicitarlo clc la Junta pro\'incial de Ttausportes, si el 
servicio afecta n una sola provincia, o de la Central, 
si e:; a clos o mn!l. 

Eu nno y olro caso, los solicitantes cleberan acompa
pai'inr n ht solicitnd una Memorin descriptiva del ;;crvi
cio, con clemostraci6u de su èonveuiencia e iudicadón 
<lc! itincrnrio, c~tacloues, noraüo, tarifas y clasc, capa
cidad .Y número de vehíeulo:; que proponeu emplear. 
Tambiéu presentaran el docume11to que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos una fianza 

en la cuanlla que detuminc el Reglamento que se dicte 
para la cj~·l·uci6n dc este Decreto. 

Arl. 5.0 Las peticiones se publicaran en Ja Gacrttl 
y cu l'I Hof<'f(u Oficial de la pro·dncia o pro\·incias a 
que afcd(· d scrYirio, con rcferencia sucinla de la~ con
dirioné~ del proycclo clcl pcbt.:iouario, abriéudose una 
información pública para que en el término de treinta 
día!' c-ompnrc;r.cnn qnicnes deseen oponerse a la conce
~ión, formular ob.,cn·acione~ al proyecto o presentar 
otros t n comprlcncia. Duran te el p1azo Sl'ñalado, la 
sol icilud y 1\fcmoria cslarfu1 a disposición de qui enes 
dest•cn c•:xaminarlas toclos los días y en sus borns 
h(•bi Ics. 

AI'L 6.Q La Junta Central de Transportes o las pro
vinciale,;, scgún lbs ensos, en \Ïsta de la in.formacióu 
prRcllrada, rcsolvera si Ja linea propuesta es de utilidad 
y ncc~·:dclntl púhlicas, en cuyo caso redactarú el pliego 
lk C'ondiciouc,; con aiTcglo a Jas generales estntnída,; 
por el lh·glnmcnto dc las parlicularidades de canídl'l 
local. Si no !'e hubicscn prc:;entado proyeclo..o; t'U C'Om
pdcucia, scra sometido este pliego a la aceptaci6u dd 
pcticionario, y en otro caso se procedeni a una licila
ción enlrL los din.rsos proponentes, a la que sen·ira de 
hasL el citado plicgo de condiciones. En donde hubiere 
una línea cstablccida prestaudo el seTYicio de trafico 
que sca ncccsario y ya sometida a las disposicioncs 
dc:: c:stl' Decrt•lo y del Reglamento que de él se derive, 
se clLnegarún nucvas concesiones. 

Arl. ¡.• La licitación referida se bara por pliegos 
n·rrados, a los que sc acompañar:í el justificante de 
haber con~ignaclo en Ja Caja general dc Depósitos una 
fiam:a igual a la dcpositada por el autor del proy~do 
inicial del Expcdienlc. La Iicitación Yersaní. sobre Jn 
calidad .r canticlad del mat~rial y sobre la cuantfa <lc! 
canon que:: para conscn·nc:ión de la carretera se compro
meta a pagar el pcticionat·io, canon que en niugún caso 
potlra :-;er inferior a un curu:to dc céntimo por tonelalln 
kilométricn dc rccorrido. 

Arl. s.u lTna vez aceptado el pliego de condiciones 
por el ú nico soli citau te o dctcrminado por la Junta cu al 
es la proposici6u mas ventajosa, se otorgara por la 
mi~ma Juntll Central o pro't'incial corrl:!spondieute la 
concesión con el caràcter de exclusiva y en las condi
ciones estipulada~ por el pliego fornmlado por la Junta. 
La~ concesioncs se otorgarau por un plazo de Yeinte 
ai10s ; pcro qtwdaudo siempre sujetas a los casos de 
caducidad que en cstc Decreto se determinan, debiendo 
pnhlicarsl' l'li In Gaccta y en el Bolctín Ofici{ll de la pro
vincia o provincias iutcresadas, remitiéndose ejempla
rl's tic los mismos a la Junta Central, al Estado 1\Iayor 
Cc:ulrnl d<'l Ejücito r al Centro Electrotécnico y de Co
municacioncs, al objeto de poder lle>ar una estad1stica 
<·omplcta cu clichos Ccntros de estas comunicaciones 
y c'le los medios de transporte cou que cnentan. 

Art. Q.0 No podra ]l(lCcrse mas que una concesión 
por cacla Hn~:a, comprendiendo los trayectos pardales 
de la mismu. E11 caso de Hneas uuevas propucstas entre 
pnnlo!4 dc partida y térmiuos ignales a los de olra ya 
t•st.abkcida, tcnclra ésta el dcrecho de tanteo, como 
i¡!nahncntc para aquellas que seau prolongación dc 
otrM en cxplota.ción o tcngan con eUas m1 punto dc 
coutaclo, que no sea el extremo. Se podra, siu embargo, 
autoriznr nua uucva coucesión en líneas que ya tengan 
1111 senicio cuamlo, a juicio de la Junta.de Transportes 
corrc~pondknle, se lmya eYidenciado la necesidad im-
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pn5cindiblc de crear otro nucyo T después de habcr 
rcc¡ucrirlo sin rc:-;ullarlo al conces1onario de la línca en 
cxplotari<'m para que refucrcc el sen·icio eu forma que 
satisfaga el total trafico normaL 

Art. 10 . El ~oncesionario quedara siempre obligado 
a lran~pnrlar g-mtnilamcnte la corrcspoudencia púhlica, 
cou :un·glo a las condiciones que para este servicio 
impong-a la 11in:ceión general de Comuuicaciones. II:t· 
hrnn tamhil-n los conccsionarios de someterse a las con
dieinul's que para el transporte dc su peeuliar scrvicio 
lil'nen l'stnhltri<las lo~ 1\Iinistcrios de t;uena y 1\rarina 
en nqucllas Hneas en que no exista posible eomnnicn
ci6n fcrrovíaria. 

Art. 11. Olorgacln la l'oncc~ión y expeclido el titulo 
eu que Sl' hngan tonstar el otoq;amicnto y Jas condi
riouc~ paclnclas, cstara obligado el co11cesionario a nbdr 
la línea ni s(•n·icio público en el plazo de tres meses, 
prorrogables por otros tres si se aJega causa just1ficada, 
a jnido ck la Junta. 

Art. 12. Procc<lcra la dcclaracióu de caducidad dc 
In conc<'sión : 

A) R1 no sc ahre la líuea al sen·1cio público en el 
plazo fijadu en el artícnlo anterior. 

Tl) l'or infracci{m reiterada de las condiciones acep· 
laclas por el conccsionario o de las disposiciones legn
ks o rcg-lnmcularias dictaclas o que se dicteu para rcgn
hr esle snvicio público. 

C) l'or la falta clc servicio dnraute diez días conse
¡·uti,·o~ n qninc<' mensuales alternaòos, salvo casos de 
fncrzn mnyor. L:l caducidad IJeyaní consigo la p~rdida 
en bcm·ficio dc la Admin1stración de la fiauza cons
tiluícla. 

Art. •.~· El çonce¡;ionario podra transferir sn conce
si6n, prc·via In nutorizaci6n de la Junta Cenb·al, después 
dc un n iio como 111 r nimo el e prestar serví cio, cmlendién
òosc que quiC'n lc substituya eu sm; derechos tamblén 
k suhstitnirú <.·n loclas sns obligaciottes y responsabi
licbcles. 

Art. q. La~ Juntas proYÜJc-iales de transporte po
clrfln corn•gir !ns fallas e11 que lo~ cm1cesionarios inctt-
1 ran con lllnltns <lC' too a s,ooo ptas., que sc ha ran 
c• fcctiva~ en pape! de pa~os al Estado. T.a reiucidenda 
C'n falla grave, a juido de In Junta, podra determinar 
que {·~la el(· por caducada la coucesión. Re consideraran 
gran~s la~ faltas <lc scguridad para el trímsito público, 
pam lo.; \·iajcro~ o para la eorrespondencia y la clcsobc
dil'IH'ia a las Auloridadcs. 

Art. rs. Contra los acuerdos de las Juntas proYin
cialcs sobrr concesioncs, ca.c;tigos o caducidades se otor
g-ar{t rcl·ur~o antc la Junta Central. Los de ésta seran 
lambién rccurriblcs anle el l\Iinisterio correspondientc, 
a cuyo fin en el acucrdo se indicara cual es el Depar
lamcnto compclente. Tollos estos recursos deberan in
ll•rpom•rsc en el tl-nniuo dc qui11ce elias, a contar dc la 
noti ficadbn nc lm i nistraliYa del acuerdo. Contra las re· 
~c,luciones <lel Ministerin eompetcnte se podra recurrir 
por la vía coutc11cioso"administrativa. 

Art. t/Í I ,ns Junlas de Transportes, por propia ini
ciativa o a iustaricin de cualqu ier atttorida<l o partien
lar inl<·t·csndo en lfl crcación de una Hnea, podra estu
clirtr lu con,·cmienc:ia de establecerla, y acordada, sacat·· 
la a concur:-;o, formando 1m pliego de condiciones que 
!1•: publicara cu la Gaceta y eu el Boletí11. Oficial de la 
provincia ~ provincias interesadas, señalando el plazo 
que estime\ conveniente para la presentacióu de pro-

y.::cto:-, que no sl·ra menor de treinta días ui excedcní. 
dc tres mescs. !-~creí aplicable en este ca.;o para la tra
milación cid cxpcdiu1le y para dictar la resohtción que 
¡.rocc<ln, lo disptu:.;to en los "artículos anteriorcs dc 
cstc Tkcrdo aplicables al caso. 

.\rl. 17. Queda vi gen te, mientras no sc dicte una 
clisposición cspl·cial que lo derogue y cu cuauto 110 se 
o¡.ong-a a lo prcccpluaclo en estc Decreto, el Reglamen
to para la t"irculación de vehículos cou motor mecauico 
¡.or las da!' púhlü·as dc España, eu la parle que sc rc
fic rc nl rcconocimiento y matrícula y a su circt1laciúu 
con dcslit1o nl scrvirio público. 

.\rl. 18. l,os concesionarios de líneas dc estos ser
vic:ios pilbliros lCIHh·an el rlerccho t1e tanteo en las 
subaslnH dc :l.C'opio, cxtcusi{m y afirmado de las carre
tcras en que sc hallc e!llablecid¡l su Jínea, en la forma 
:r con los n·qnisitos que el Reglamento determine. 

Art. II"J. La recaudación del ca11ou a pagar por lo~ 
rcmcl·sinuario~ ~e (•fectnara por las Delegaciones dc 
Unciemln dc la~ provincias respecti\·as, las cuales la 
iugn·snrún {'11 cucnla aparte a òispo.;ición del 1\fiuis
tl·rio dc Fomento, que cie acuerdo cou Jas Juntas pro
' indales y cou informes de Jas Jefaturas de Obras ptt· 
blica" conl'SJIOIIÒÍenlco;, dispondní stt inversión en la 
nparación dc la carretera y adquisición del material 
que sufrn mayor desl-,taStc eu los trozos correspondien
tes al recorrido de cada concesionario. 

l>l e~tos cobro~ e inversiones se dara cuenla al l\li
uistcrio llc Fomento, que Ja pasara al Tribunal Supre
mo dc Hnciendn. 

Art. 20. Lo;; coneesiouarios quedar{m sujetos a todas 
las lcycs lrihutarias vigentes. 

Disposiciones tra11sitorias 

r.• Lo~ actunle~ conccsionarios del senricio de trans
porte dc1 {'Orrco en aulomóvil o los p1·óximos a setio 
por hallar!le en tramilación los expedienles de concc
iiiún, podran acogerse a los beJJeficios de csle Decreto 
<knlro clcl plnzo que el Heglame11to señale, sicruprc 
que sc atc11gan a los preceptos del mismo y aceplen el 
plil·gn cle c:ondiciones que Ja Junta de Transportes re
dacte. 

En otro ca~o scgnir{tn \"igenles los conlratos que tcn
gan ct'lebmdos con In Administraeión, y podníu expio
lar hasla su t(·m1ino la líuea que tengan establecida; 
1wro qu('dando sometidos a la iuspección de la Junta 
dc Transportes correspondicutc, que les exigira el 
exacto cumplimieuto del Reglamento vigente para la 
circulaci6u cfe n.·hlculos con motor mecanico por las 
vías públicas dc Espafia. En estas Jíneas, como basta 
lwy, ~e podr{t eslablecer cualquier concnrreucia hasla 
t¡lll', llq~aclo el ll-rmioo del contrato, se yerifique COll· 

curso librc con m reglo a Jas ba¡.;es que formule la Jtmta 
clr Trnuspnrl<'f'. 

::!.'' Las Io:mprcsas que aun sin conchtccíón del co
n·co, aC'r(•ditcn hallnrsc cxplotanclo una Hnea o lc11gau 
solicilada attlbdzncitll1 J?fl.l'a montat Ull servicio a Ja 
publir:H'ión rlc cstc Decreto, podran acogerse a él , con 
obligación clc solicitar 1<1 autori'l-acióu corresponcliente y 
!!Omclcrsc ni pliego de condiciones que formule la Junta 
clc Tmnsportl'!l. 

~.A Si almismo tiempo y eu esta fecha coexisticseu 
en In misma línea varias Empresas que 'engan hacien, 
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do nu serncto reguJar, diario y permauente dc trans
J•Orle dc viajcro~ o mucancia..; desde nu año anlc!'; en 
lodo el rccorrido y en iguale~ condiciones que lo cfec
lúe la concesiomuia del correo, se abriní entre ellas 
una licitación para atorgar la concesión con exclusiva, 
c-on arreglo al pliego dc 1:0ndiciones que redacte la 
Junta dc Transportes, aleniéndosc a las prescripcioues 
dc estc Decreto, y se clara dert<cho de tnuteo, que de
ber:í cjcrcitar en el plaw de quim·e días, a la que tenga 
el lrau~porte Clcl corrco. 

4.a Adjudicada la coucesión con exclusiva en los 
casos que prc\·~~n las disposicioucs aulcriorcs, no sc 
pcnnitira el cslablecimicnto dc otras lílll:as sin los re
quisitos que t•xigc estc Decreto, ni que continúe la 
e.xplotación dc las que se haUen establccidas sin sujc
tarse al mismo. 

5.a gn totlo<: los cotH' ursos que se celebreu par:'l con
cesioue:; de lllll'\as líncas en los dos ai1o.; siguientes 
a la pnblicación de este Decreto, tendra derecho dc tan
leo, qttl' debcra èjercitar deulro del plazo dc quiuce 
días, d propietario de la línea ya establccida en la pro
Yiucia que teng<l mayor ex:ten:;ión. 

Serà requisito indi:;pensable para ell() que inicie el 
cxpedicntc o presente proyecto 1:11 compdcncia. 

6.• Las eèonomías que Ja aplicaciún de cslc De
cl·eto \·aya prodnciendo en el cap. 24, arl. r. 0 del presu
puesto tic la Direcdón general dc Comunicacioues :;cran 
aplicadas por (·sta, pre\'Ía 1a autori7..acibu que corres
ponda, n l~s mejoras ma!\ urgeull·~ de sns servicios. 

DacltJ en Palacio, a 4 de julio de 1924. - Aljo11so. -
El Prcsidente del Dircctorio militar, Miguel Primo dc 
Ri"ucm y Orba11eja.• 

NOTICIA S 

PETICIONES DE PERMISO 

Las ban presentada, para instalar los aparatos in
dustriales que sc indicau, los señores siguientcs : 

Juaa Amilh;, un montacargas en la casa n.0 7 de la 
plaza dc Cataluña. 

Miguel Abella, uu electromotor en la casa n.0 6 de 
la plata de la Libertad. 

Catalana de Gas y Electricida<l, tul electromotor eu 
la ca.;a 11.• 17 y rg de la calle dc Balme!\. 

Francisco Chico, un ac:censor y uu d~:ctromotor en 
la ca!ïa u.0 147 de la calle dc Bailén. 

Compaiiia Auxiliar dc Trauvias y Fcrrocarriks Ecu
nómicos, S. A., Yarios electromotores tu uu local del 
Paseo dc Don Bosco y carretera dc Güell. 

Pedl'O Espeleta, un electromotor en In casa 11.0 185 
del Pasco de San Juau. 

)Ianncl Yerga, un electromotor en una casa lctra C 
cle la c-alle de Valldaura. 

Rosalia :\lata.-;, un electromotor eu la casa 11.0 5 de 
la calle del Ro::;al. 

J. Pedret, tres eledromotores cu 1a casa n.0 5 de la 
c-<~lle de Claris. 

Industrial ~lcrcautil nuardiola, S. A., varios a para
los iuclustria1cs en la c-asa n.• 13 y 15 de Ta cAlle de 
Burgos. 

A u el res Rm;clló, un clectromolur en lA calle n.<> 2 B 
rle la barriada dc Casa Rnró. 

Josefa Ribas, un ch:ctromotor en la casa n.o sS de 
la calle de San Sah-ador. 

l\falilde Vidal, uu electromotor eu la casa n. 0 1.3 de 
la calle de Berga. 

Josl~ Martí, uu elec-tromotor eu la ca:;a n.n .z4 de la 
1-·laza dt• la I.ibertad. 

:Marinuo 1\lilló, un electromotor en la casa n.'' 21 de 
la calle de San Pablo. 

Alejaudro Pérez, substituir un electromotor por otros 
<.·n la casa u.~ 2 r3 de la calle dc l'órcega. 

ESTADÍSTICA S 

ASILO l\IUNICIPAL DEL PARQUE 

ESTAOO DE~IOSTRATLVO DI!L MO\'IMII::NTO DE INDIYIDUOS DURANT!:;; EL MES DE JUN/0 OE 1924 

TI<ANSeONTES 
UIPOSlDl~l· PIU!SON'J:OS 

MENOR !lli 'I:O'I:AJ. ENFEIUI05 J>ALLltClDOS TAtlOS DE~CENTES 

_::,;__,~ ~ _.!:.__ ~,~ Niilos 

1 

Nlilas _v. 

1 

_2!:_ v. B. v. H. ---- ----Quedaban a f:n de mayo . 102 lli 2-1 i 51 54 H8 85 65 245 293 - - - I -Altas 28 50 - - 25 18 10 12 65 60 - I -------·- - .-
--.,-1~ ;oa 555 

--1-

I sl~ 
Sumau. . 150 141 I 24 51 Ut106 - -Bajas .. . ~I 55 -=-'-=- 20 14 !O 64 I 63 - -:- 179 65 242 290 

----t--=-Restan para I. 0 de juli o . . 101 I 108 I 24 I 51 1 58 sa - -
.Han sido servidas a person1s no asiladas. en concepto de auxilio : 157 comidas y r68 cenas. 
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CUERPO DE VETERI~ARIA J-IUNICIPAL 

RI!LAClÓN Dl! L AS SUBSTANCIAS OECOMIS ADAS OURANTE E L ME S DE JUNIO POR SBR NOCIVAS A LA SAL UD 

- J • • RESES VACUNAS RESES LANARES RESES CABRÍAS I RESI!S DE CERDA 
ESP URGOS I DESPOJOS 

Y OESPOJOS GI.OSOPEDAOOS 

.2:=';;0 
1 

SALAZÓN 

OF.PRNOE:-!ClAS 11! g';;" ~ E spe- Comu- Fe tos Espe- Comu- Fc tos Espc:- Comt!.- Pe tos 
l!spe- Comu· Fet os Kllos Grs. ca be zas Len- Pn tM 

e: "i -li § cJfiros ocs clfiClU o es cili cas o es R eses I Grosns clfiros oes guns 

8c :i 
en terns 

-¡- - -- -- --- -- -- - - -------- --1---,--
' 

Matadero General. 26 76 19 187 5 49 I !94 7 1R - I - 11 1 -10(-l 16:>75 - - - -
Matadero de San Martín - - - - 2 15 77 - I - - - - - - 1062 - - - -
Matadero de Sarria . - - - 6 - I - - - - - - - - - 459 - - - -
Mercado de Ganados. . . . - - 5 1 - f'¡ - - 5 - - - - 4 - - - - - -
Estaciones y Fielatos . . . - - 7 - - 252 - - 5 - - - - 9 - - - - - -
Mercaclo de Frutàs y Verdures - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Mercado de Pescado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
MercRdo de Volatería - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Mercados PIÍblicos - - - - - - - -¡- - - - - - 11 6 200 - - -
Distrltos. Ambulancias, Puestos, etc. - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - ----· ---- --- -- ---- ---- -- - -- ----
Total. 26 76 29 194 5 502 1271 7 2ï I 1 - ll 14 406 18010 2ú0¡ - - --

lo.,.t,J ~~~: ~~·e;~~ I=E=~~::~=~=s~II=J.>P:_:,:Ei::-~~~=~~'f=g= ~41~ ·~~~tiA~ I •nm o't~ò'l:-JtL cm "v':.~· ,,cJ •·=•~ co~~~·· 
Uos Kilos. Grs~ .Kilos Grt!. Kllos lGrs. Kllos Grs _os Grs. Kilos 'GT5. Kilos Grs. A,·es Conejo• Piezao d~~~-s J,itros Xilos Grs. Unidodu 

------- - - 11-- -11-- 11-- -~--- --, - --¡-- -- ·1-1-- JI.--,-1---

2 ! :: .20 5 ~2 ' W l7 :, ¡ 8 1 

DEPfiNOg;>;CIAS 

Matadero Ge neral 
Matadero de San Martín 
Matttde ro de Sarria 
Mercado de Ganados 
Estaciones y Fielatos . 
Meroado de Frutas y Verduras. 
Mercado de Pescada. 
Mercado de Volaterfa 
Mercados Públicos 
Distrltos, Ambulancias, Puestos, etc 

, Total. 

28 550 
7 

-~ - - 37 5oo1f 6o 

JO 
52 

82 

45 
187159 -

- 57593 - - - - - - - -
- - - - - - - - - 51 I - - 98 -
400 711 550 15 - 2516 500 - - 21 - - 66 -
5001 51 - - 50 - - - I - - 120 -
- 1--- - --
90~ 58558 550¡ 87 - 24122 500 - - 1017 8! - 527 -

Reses reconocidas a su entrada en esta ciudad: 

Vacunas . 
Lanares . 
Cabrfas . 
De cerda. 

Total. 

li ,599 reses 
179,667 • 

5,9!10 » 
6.515 )' 

201,529 reses 

155 -

56 57 80~)( 
74 -- - -1---

266 8 36 


